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\\ ..:~ . 4023-560151/98, N° 21529-1861/05, N° 21529-1861/05, N° 21521-35756/08 Y N° 21557-

99775/08 Y por los cuales se propicia la declaración de insalubridad a los fines previsionales

de las tareas que desarrollan agentes dependientes de diversas áreas de municipalidades y

hospitales provinciales, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 26 del Decreto Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado Decreto

N° 600/94), faculta al Poder Ejecutivo para establecer límites de edad y servicios

diferenciales en el caso de tareas insalubres, determinantes de vejez o agotamiento

prematuro;
~. "' .. > '. Que por Resolución de la Subsecretaría de Trabajo (en adelante ST)

......
N°, 9916 del 11 de septiembre dé 2009, se declaró la insalubridad de las tareas que

~e~arrollan los trabajadores Recolectores de Residuos dependientes de la Municipalidad de
'-t .s ,

'J:;:,'.. Tandil;
... ':':'"

_.~ .,-.- -.

t; t Que por Resolución S,T. N° 2818 del 2 de mayo de 2008, se declaró la

insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Área Quirúrgica, Sector Quirófano

.del Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Doctor Rodolfo Rossi" de La Plata,

ampliándose los términos y el alcance de la norma por Resolución S,T. N° 13394 del 30 de

noviembre de 2009, incluyendo al personal de Oftalmología del citado nosocomio cuando

desarrolla tareas en el Área Quirúrgica;

Que por Resolución S.T. N° 4896 del 1° de julio de 2008, se declaró la

insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Servicio de Radiología del Hospital

Municipal "Doctor Lino Piñeiro" dependiente de la Municipalidad de Baradero;
¡tA(



..
Que por Resolución S.T. N° 3897 del 23 de mayo de 2008, se declaró la

.:;.:;'~\" insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Cementerio de la Municipalidad de

". >~~~~,;, Ramallo; aclarándose por Resolución S.T. N° 2112 del 23 de febrero de 2010 que su~... .~.~

\\ \?Icance sólo es respecto de los agentes que realizan las tareas de inhumaciones,
\ '··t

\.!-~?<humaciones,reducción y cambio de metálicas en el cementerio municipal, excluyendo

!~é1presamente a los trabajadores administrativos y al encargado de sector;
, 1:1

'.'::~;: Que por Resolución S.T.N° 9971 del 14 de septiembre de 2009, se

;, declaró la insalubridad de las tareas que se desarrollan en el Servicio de'.Patología del

~

. : Cen~roMunicipal de Salud de la localidad de Tres Arroyos;
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'"'~,"\:". Que por Resolución S.T. N° 4895 del 1° de julio de 2008, se declaró la
.. ,ti '\\>.

·,:,:ilpsalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Cementerio Municipal de Mercedes;
Uv;

:;, Que por Resolución S.T. N° 10602 del 12 de diciembre de 2008, se
:1

..declaró la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Cementerio y de

,,:.Recolección de Residuos de la Municipalidad de Berisso, desestimándola del resto de los. ..
. !sectores pedidos por el citado municipio: Dispensario de Salud (Servicio de Radiología,

. Personal de Enfermería y Asistente Dental, Hogar de Ancianos), Guardavidas, Guarderías y

Jardines Maternales (Evita, El Carmen y Doctora Cecilia Grienso), Personal Docente (Casa

del Niño), Taller de Letrista, Áreas Verdes, Desagües y Zanjeos, Corralón Municipal,

Reparaciones Eléctricas, Saneamiento Ambiental e Inspectores de Tránsito;

Que por Resolución S.T. N° 6836 del 9 de septiembre de 2008, se

declaró la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Servicio de Ginecología y
. .
Obstetricia del Hospital "Doctor Ricardo Gutiérrez" de La Plata dependiente del Ministerio de

Salud de la Provincia de Buenos Aires;

Que por Resolución S.T. N° 9033 del 27 de octubre de 2008, se declaró

la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Área Quirúrgica del Servicio de

Tocoginecología del Hospital "Doctor Mario V. Larrain" de Berisso, desestimándola respecto

de las tareas llevadas a cabo en consultorios, salas de internación y guardia del referido

servicio;
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.::/·<?:..n ;)E,}.:, Que por Resolución S.T N° 1632 del 25 de febrero de 2009, se declaró
'. . ,., 'i'

( -: "':,',\Ia insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Laboratorio de Análisis Clínicos

del Centro de Salud SabaUo de la Municipalidad de Berazategui;

Que por Resolución S.T N° 5347 del 21 de julio de 2008, se declara la

insalubridad de las tareas que desarrolla el personal de Bromatología (veterinario municipal),

Laboratorio de Análisis Clínico del Hospital "Doctor Ramón Carrillo" (Iaboratoristas y

ayudante de laboratorio), Radiología (técnico radiólogo), Lavadero del Hospital Municipal

(lavandera y ayudante de lavandería), Lavadero del Hogar de Ancianos Municipal, Servicio

de Cloacas (servicio atmosférico), Recolección de Residuos (recolectores), Cementerio

(encargado y ayudante) y Laboratorio de Hemoterapia (jefe de servicio técnico) todos

dependientes de la Municipalidad de Castelli;

Que por Resolución S.T N° 4758 del 19 de junio de 2008, se declaró la

insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Área de Recolección de Residuos

de la Municipalidad de Mercedes;

Que por Resolución S.T N° 6180 del 8 de junio de 2009, se declaró la

insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Servicio de Anatomía Patológica y

Citología del Policlínico Central de San Justo;

Que por Resolución S.T N° 3806 del 4 de noviembre de 2002, se

declaró la insalubridad de las tareas que desarrollan los agentes de la Municipalidad de

General Pueyrredón en el Servicio de Radiología de los Centros de Salud N° 1 Y N° 2;
-Que resulta necesario el reconocimiento de las tareas y servicios

insalubres a los fines del Decreto N° 430/81;

Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General

de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos

Aires y el artículo 26 del Decreto Ley N° 9650/80 - TO. Decreto N° 600/94-;

;f/V Por ello,
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ARTíCULO 1°. Reconocer el carácter de insalubres, a los fines previstos en el artículo 1° del

Decreto N° 430/81, a las tareas desempeñadas por el personal que preste servicios en los

sectores y servicios que fueran declarados insalubres mediante Resoluciones N° 9916/09,

N° 2818/08 Y N° 13394/09, N° 4896108, N° 4895/08, N° 10602/08, N° 6836/08, N° 9033/08,

N° 3897/08 Y N° 2112/10, N° 9971/09, N° 1632/09, N° 5347/08, N° 4758/08, N° 6180/09 Y N°

3806/02 del Subsecretario de Trabajo, cuyas copias forman parte integrante del presente

decreto como Anexo 1.

ARTíCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Trabajo.

.,.-,.
/." ,

¿/
oscxn ANTONIO CUARTANGO

Ministro eje Trabajo

DANIEL OSVALDO SCIOLl
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aíree
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Mínisteria de

Trabaio·
CDE. EXPTE. N° 4023-560151/98

.••. »v.

LA PLATA, 2 1JUL 2008

VISTO El estado de los actuados en tramite y la presentación efectuada a

fs. 1 ppr la MUNICIPALIDAD DE CASTEtLl solicita el reconocimiento de la insalubridad de

diversas áreas y tareas del ámbito Municipal y,
!

\,'

CONS!IDERANDO
. .

Que a fs. 69/71 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre la

proceqencia de la petición de autos;,
!

¡ Que como fuera expuesto se inician estos actuados con la pretensión
I

efectukda a fojas 1 en la que se solicita tipificar las tareas desarrolladas por el personal de
! .

Brom~tología (veterinario municipal), Laboratorio de Análisis Clínico del Hospital "Dr. Ramón

Carrillo" (Iaboratoristas y ayudante de laboratorio), Radiología (técnico radiólogo), Lavadero

del Hospital Municipal (lavandera y ayudantes de lavandería), Lavadero del Hogar de
!

Ancianos Municipal, Servicio de Cloacas (servicio atmosférico), Recolección de Residuos
I .

(recolectores), Cementerio (encarqado y-ayudante) y Laboratorio de Hemoterapia Uefe de

servicio técnico), todos dependientes de la Municipalidad de Castelli;

Que en este cometido, se realizó una inspección con fecha 23/04/99,
donde¡ se evaluaron las condiciones de trabajo, cuyo informe obra a fajas 5/11, y se

efectuaron distintas observaciones en cuanto al incumplimiento de la legislación vigente;

Que a fojas 21 se dio traslado del informe a I~M,lrJnicipalidad de Castelli

falencias detectadas en materia de higiene y seg'Urid~d recomendándose el
." : /i"t ',, ,
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cumplimiento de.' las mismas para minimizar los riesgos existentes, ello a fin de

cumplimentar con la bilateralidad del proceso;

Que con fecha 22/10/02 se efectúa una nueva inspección a fin de

verificar el cumplimiento de las observaciones indicadas. A fojas 43/49 obra el informe ~n el

cual se consignan las nuevas recomendaciones que tienen por objeto minimizar los riesqos

de exposición a los trabajadores que se desernpañan en las áreas en cuestión. Con fecha

28/11102 se notificó el informe (fs. 52);

. Oue con fecha 12/05/08 se procedió a verificar el cumplimiento dk las

observaciones indicadas en .el informe de fojas 43/49 en relación a las condiciones de

trabajo de distintas dependencias municipales. De lo observado se desprende que las

recomendaciones realizadas oportunamente, en función de las deficiencias en materia de

higiene y seguridad detectadas y de la evaluación de los riesgos potenciales, no f~eron

cumplidas;
. .

Que finalmente, en el dictamen técnico obrante a fojas 66/67 se destaca

que el personal de las dependencias en cuestión sigue expuesto a los riesgos indicadbs ·en

el informe obrante a fojas 30/3'1;

Que asimismo en el dictamen técnico se señala que hasta tanto no se
. I

adopten las medidas de intervención conducentes a disminuir los riesgos producidos por los

agentes físicos, químicos, biológicos y erqonómicos presentes en el desarrollo ¡de la
. I

actividad laboral, de las distintas dependencias municipales, y la debida capacitaeión y
. ¡

prevención para la salud del personal afectado, es 'opinión de ese Departamento q'ue se

declare el régimen laboral de insalubridad de las tareas desarrolladas por el personal de

Bromatología (veterinario municipal), Laboratorio de Análisis Clínico del Hospital "Dr. ~amón

Carrillo" (Iaboratoristas y ayudante de laboratorio), Radiología (técnico radiólogo), L.aJadero
¡

del Hospital Municipal (lavandera y ayudantes de lavandería), Lavadero del Ho~ar de

Ancianos Municipal, Servicio de Cloacas (servicio atmosférico), Recolección de Rebduos

(recolectores), Cementerio (encargado y ayudante) y Laboratorio de Hemoterapia U~fe de

servicio técnico), todos dependientes de la Municipalidad de Castelli, y que oportunamente

será reconsiderado una vez que la Municipalidad de Castelli notifique las medidas

concretadas;

2
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Que. por lo tanto de la lectura integral y armónica de los informes

realizados surge que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores
I . .

detectados en la comprobación técnica que verifican la existencia de condiciones de trabajo

Insalubres cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;
I .i Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por la ~ey 10.149.

: Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCiA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTIC~L() 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal de

Brornatoloqía (veterinario municipal), Laboratorio de Análisis Clínico del Hospital "Dr. Ramón
i .

Carrillo" (Iaboratoristas y ayudante de laboratorio), Radiología (técnico radiólogo), Lavadero

del Hospital Municipal (lavandera y ayudantes de lavandería), Lavadero del Hogar de
! .

Ancianos Municipal, Servicio ele Cloacas (servicio atmosférico). Recolección de Residuos
¡ .

(recoleptores), Cementerio (encargado y ayudante) y Laboratorio de Hemoterapia (jefe de

servicio. técnico), todos dependientes de la Municipalidad de Castelli, de conformidad con

.. ;,. :::'1?:~-,inf9rmes de fs. 5/11, 30/31, 43/49 y 65/67, las razones expuestas en el exordio de la

ft~r}>'. -pr.~eJ1te y los arts. 2, 3 inc. e y f, 5, 6, 37 Ycc Ley 10149; arts. 14 bis y 41 Constitución

f/ f .:,N~¿i6;M~1y 28 y 39 constitución' Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544~Ley 19587; Decreto Reg

f.J ,,~~~371;t~l\ LE3y24557.- ,.'
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ARTICULO 2. Requerir a la Municipalidad de Castelli cumplimente las medidas correctivas y

preventivas informadas a fs. 5/11, 30/31, 43/49 Y 65/67 en los sectores allí indicadds, a

tales efectos' expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica
;

/ de la Dirección de Inspección Laboral Opto. Higiene y Seguridad de este Ministerio de
i

Trabajo.-

i
ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las preséntes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABQRAL prosiguiendb las

actuaciones según su estéldo.-

RESOLUCION N° 5:-3 4 17
JGLD

-GASTON LEOiiARDO l' ARRACINO
Subsecretario de rabaio

,
. /
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Ministerio de Trabajo

Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires

. '

CDE. E)(PTE. N° 21529-1861/05

21529-1862/05; 21529-1863/05

21529-1864/05; 21529-1865/05

21529-1860/05; 21529-1 873/05, .

LA PLATA, 19 JUN 2008

VISTO El estado de los actuados en tramite y la solicitud formulada por la

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES respecto de la tipificación como insalubres de las tareas

desarrolladas por el personal del Área de Hecolección de Residuos del citado Municipio y,

CON,SIDERANDO

,;
I

Que a fs. 114/116 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre
la prccedencla de la petición eleautos;

Que en este cometido, se realizó una inspección de higiene y seguridad
,

con techa 11/11/05, con fecha 12/11/07 se procedió a relevar diversas áreas del Municipio y
notitlcar el informe realizado por el inspector Zarnponi y con fecha 23/11/07 se confeccionó

el correspondiente informe técnico en el cual se señala que en el área trabajan 28 personas
y se: cuenta con cinco camiones y cuatro tractores para cumplir las funciones. Las

conclcíones de trabajo en las que se lleva a cabo esta actividad posee varios riesgos

característicos, desde exposición a contaminantes químicos dado por gases de la

combustión del vehículo agravado por el esfuerzo que realiza el trabajador y que implica

mayor cantidad de aire inhalado. Se constató exposición a contaminantes biológicos,

riesgps de cortes, heridas punzantes" esfuerzo físico, posturas incómodas y riesgos de
accidentes por trabajos en la vía pública; .

Que en relación a las falencias detectadas en materia de higiene y
~

en la primera" inspección aun continuaban sin ser adecuadas. Cabe señalar-,
no se puede evaluar la salud de los trabajadores,; dado que conforme lo

,\:1
: ; l'. •
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informado oportunamente la ART no efectúa los exámenes médicos periódicos a los

mismos;

Que en el dictamen técnico emitido por el Departamento de Higiene y

/ Seguridad de la Dirección de Inspección Laboral (fs 108/109) se concluye que hasta tanto

no se adopten las medidas reintervención conducentes a disminuir los riesgos producidos

por tactores ergonómicos debido a esfuerzos físicos, posturas incómodas, falsos

movimientos, por factores químicos producto ele los gases de combustión de los camiones y

factores biológicos dados por residuos de origen orgánico, todos presentes en HI desarrollo

de la actividad laboral y la deblda capacitación y prevención para la salud del personal

afectado, es opinión de ese Departamento de Higiene y Seguridad que se declare el

régimen laboral de insalubridad para las tareas que se llevan a cabo en el área Hecolección

de Residuos" y que oportunamente. será mconsiderado una vez que la Municipali<tlad de

Mercedes notifique las medidas concretadas;

Que a fajas 112 de estas actuaciones se procedió a notlñcar a la
,

Municipalidad de Mercedes el dictamen técnico emitido por el Departamento de Higiene y

Seguridad de la Dirección de Inspección Laboral;

Que por lo tanto de la lectura integral y armónica de los in~ormes

realizados surge que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores

detectados en la comprobación técnica que verlficari la existencia de condiciones de trabajo

insalubres cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;

Que la presente medida SH dicta en uso de las atribuciones con'feridas

por la Ley 10.149.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO .DE TRABlt~JO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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Ministerio de Trabajo

Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires
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ART~CULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla. el personal del Área de
! o

Recolección de Residuos de la Municipalidad de Mercedes, de conformidad con los

informes .de fs. 152/158 y 108/110 las razones expuestas en el exordio de la presente y los
o'

arts.z, 3 inc. e y f, 5, 6, 37 Y cc Ley 10149; arts. 14 bis y 41 Constitución Nacional y 28 Y 39

Constitución Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; Ley 19587; Decreto Reg 371/79 Y Ley 24557.-

ARTICULO 2. Hequerir a la Municipalidad de Mercedes cumplimente las medidas

correctivas y preventivas informadas a fs. 1521158 y 108/110 en los sectores allí indicados,

a tales efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia

técnica de la Dirección de Inspección Laboral Opto. Higiene y Seguridad de este Ministerio

de Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,.

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado."

RESOLUGION Nº
I
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. 2, 3 inc::;~ y f, 5, 6, 37 Y cc L.ey 10149; arts. 14 bis y 41 Constitución Nacional y 28 Y 39
.;,¡

Constltuelón Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; l.ey 19587 y Ley 24557.-
" "

. : ':'ÁRTICULO 2. Requerir a la Municipalidad de La Matanza cumplimente las medidas

correctivas y preventivas informadas a fs. 3/6 y 18/20 en los sectores allí indicados, a tales

efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica de

la Dirección de Inspección Laboral Opto. Higiene y Seguridad de este Ministerio de Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

.notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-

,
'1 I

6 t 80

, .-: I

j !J;~I P,~~~\lué:i: /lSf{ ~
\·~~.!i:.~t...'1!F~:;¡~-;"7~::·I;:i:.»: ':-:rir';;t':':'·

¡;j:r:.;-•.,~'::;'\:'~I~:;""r.f':.r.:~.-.
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i~;!ltJI· CDE EXPTE. N" 2270-21551/96

J~i¡'!,'j/ . LA PLATA, . 04 NOV.2Unl
q.;. .
" . '. 1LI' l~"ii ': T

~¡tJIO~presentes.ac!uadosencursoy\ .e.,li~t:~,fS, 1 por la MUnlclpahda1·del :pa~l; ",de General

~.iE.i:.,.¡'(·~D¡:; ·:I.··~·~l'NDO' '. • . '.:.:-,:.;s.' '.: ';: ..Is EfV'\ .::\\;.:..' :.',
p 1,,:' I 1 '. . . :.,":. :::':'.' .

:llb,,J..;7~m h~ dictaminado,la~i~~CCi~ª,\ªt Asuntos Legales
. J~~,.~ulpr?~denClay curso de la petlclqry:';de·:;autos; .'l- f'lt· ". I .' . . ,.,... . . .

t· I~Et~ilr~sp~cto cabe considerar 'que ::JEl~:;t~resentes:actuaciones .se
:i~i~~<cdnla presentación del Se6re~~rI9.dé I~ Función Pública de la
,j fe[i~a ' ,1.HlicipalidadlPor la cu~~:,:,\#.·ºlidtaI~ intervención de .este .
Ijni~~e'ri.. a .efectos, de. determ¡~at/:\'mediante una: inspección de..

'i:::~~~ida .~ 'Higi~ne, ,la s~lubri~~p' ~~;:'Ié:lStareas que ~~ desarr?lI~n
~ J1111~e ,ICI~de iRa,d,ologla d~:.t,::~~partaf!l1ent~.de:Medl~tn.a Samtana

,J ;"~~o e Salud! r-r.: 1 ) Y Dep;~tt~p1ento .de Atención Médica I Centro

¡~;:~I,1*~IUdN° 2). ¡. i ~f~,;\:...,.,:,;.~;~rr·· : '! .
hÚ¡ .""~ ·1 ' ' . .:: .. :::.,.: .. ,:, ".,
):''i ,!! -,\, t !1" ~ ;:. ....~•..: :.",:.~".:'" ¡ . It~l;-t4;~~n.s:e corryetido,obrari:"ihf~rmes ~ .fs. 1¡8fvta.. y fs. 26/vta. en

121 sresp CtlVOScentros de salud, producrdosporel Departamento deM~..t·!urid~d e Higiene donde se detallan las recomendaciones que se
~1~b~'ríanladoptar a,~f~9tos de rl,inimízar los riesgos a los que se
l~t~!lI~n.~rpuesto.s Igsftr~~aj~~ores del sector y que se originan en la
1~~Fo1Ic,~na radla0J0jJjSIOnlzant~s.... ... .

'~l~~~e~t~~~(:!\::~~~:d~n~ ~uev~u~~t~~ió~e a ,I~~Sce~~~~d~:
l~~~~lyd;;'cJyo 1~f9f.Te;'uce aJs.37/39·y·posteriormente a fs. 62.-

~~Ú~~ht~;~~~:·se, puede observar:que,. s~bien el municipio ha
!~;;;~:~Hhm~n~~q9:·,parcialmente las: medidas Intímadas, se desprendel,~.~~~l9·~;t[o~or~~.s: técnicos señatados.. queu los 'trabajad9r~s ..se
1;',' : ,~~t.r~ªfl:po~e\m.cralmenteexpuestos a! los riesgos ernerqentes n la .

, ~~~~~~,::-J''º aJ.~S~~adiaciol1es i?~i~a~tes·, y; ¡ I~s recom7Í1?~; lones
. .\\:<t~~ ~_,~.s9~!~1S?Joefecto de rnlnll~nJzar-losrmsmos- .:':"~~ . ,

3' .,.,~..,,:(:f' C1~:ª~5~~;~~~,~;'"C....:c-..'c. ,.. ".. I~~';~~;~~:':".

>
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/~ )~~-, '<~'.~~------~"j~"~------------------------------------------I~t. ,: .' "~'. \,. ,,;":.~:'. ,....'~ . i

~¡'Que,~e, destacar que obran corno antecedentes legales sobre esta'
::mat~rl~~~e,I:/oédreto 1351n1 que declaró la insalubridad de las tareas '
"de P~r~g~al~~J Servicio de Radiología de ta Provincia, no extensiva
(;á.Josme'dico~;:así como también el Decreto 1044/66 por el cual ~e
encuentra ;:comprendido dentro de la jornada reducida por,
insalubridád personal de fa comuna que desempeña tareas de
auxtliares en radiología.- 1

I

Que por I~ tanto de la lectura integrá't yl armónica de los informes
realizados surge la existencía de' ~iesgosiy factores ~?civ?s paralta ;
salud de los trabajadores detectados en la comprobación técnica que ,
verifican la existencia de condiciones de trabajo insalubres cJya: :
producción da causa y fundamento al dictado del acto ~dminjstrat,vo ¡ \
,que declare la insalubridad:- : ¡ ,1 !!
Que sin perjuicio de loantesexpuesto que amerita la ins'aIUbridad.~e 1 !
los sectores en cuestión, surge de los informes antes Citados, cuyas 1 ¡

con~t~sio~es obran a fs. 18/vta.; 26/~ta., 37/39 v. 6?, que I~ ¡ I
MUnicipalidad deberá' proveer de elementos, adecuar tareas y ¡ i
fugares de trabajo, así como! instrumentar las medidas' necesarias a ]: :
fin de prevenir los riesgos i emergentes, que revelan situactones 11 '

, graves que ponen riesgo la salud y seguridad de los trabajadores.- : r:
, ", ", F '

Que en su Intervención de fs. 75, Asesoría General de Gobierno, ¡;
concluye que, la cuestión debe resolverse en el marco lndeleqable ¡:
del Poder de Policía que detenta el Ministerio dle Desarrollo Humano ;¡

• 1:

y Trabajo (conf. Ley 12856 art. 22 y Mod. Por Ley 12928 y arts. 36 y .'
37 Ley 10.149)"estimando que puede procederse a1 dictado del acto ::
administrativo que declare la insalubrtdad de los servicios de

,Radiología del Municipio.-

j,

"

':J
ti:.',:
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CDE. 8XPTE. N° 21544-4770/03

Y 21304-7135/02

LA PLATA, 11 SEP 20m

VISTO El estado de tos actuados en curso y la! presentación realizada a

,fs.·1 expte. 21304-7135/02 por el responsable de la Seguridad e Hiqiene de la

.r , e .. :MUNICIPALIDAD DE TANDIL Y a ts. 1/6vta. expte. 2154A~4770/03 por el SINDICATO DE
r>: .s.:: .

,,'/·· ...:·:r.F.{A.I~3AJA[)ORESMUNICIPALES DE TANDIL requiriendo la insalubridad de· distintos
/l~')i ,.,,(\\
;fa::. sectores del citado municipio y,et ¡. .'.'.:, ...
t ~ f,';: ~ ¡:' :
r'l \ '.. ',
t ~ \
il :

, "
i" .,

.... ,.;-. '.

\('''' t\ ....:~:6~~·. f .~...

\(~\, CO~'SIOEHANDO-x 1_).. .1:'.' ,
':';:::-,.- ..~'.,:. Que a fs. 32/34 expte. 21544-4770103 ha dictaminado la Dirección de

Asuntos Legales sobre la procedencia de la petición de autos;

Que conforme surge a ts. 14 donde se detalla que en virtud que por

expte. 5367/02 se tramitó lo peticionado para. el personal de Fiscalización Sanitaria, dando

origen a la Resolución nº 2186/07 y por expte. 4010-1833/05 Y ~~266~1111/92se tramitaron

los distintos sectores dependientes del, Hospital Municipal Harnon Santamarina dando

origen a las Resoluciones nº 54B/94, 630/95 Y 601/98, se deben girar las presentes para la

tramitación de los Recolectores de Residuos de la Municipalidad de. Tandil;

Que en este cometido, se realizó una inspección de higiene y sequridad

con fecha 18 de diciembre de 2003. (fs. 11) en el sector Hecclección de Residuos,

concluyendo en el mismo que resultaba necesario el cumplimiento! de las recomendaciones

allí detalladas. En fecha 5 de Julio de 2007 se realiza una nueva inspección confeccionando

mediante acta MT 9 Nº 49629 (ts. 16/21) el correspondiente informe técnico sobre las
,

falencias detectadas en materia de higiene y seguridad, allí se determinó que el obrero

~~~~/~e encuentraexpuestod:;::~;l=;~(, :a~:r~1a unaaltagamade
i\ IJlJ,!·\H..i;~\NUELA.8RE
::'iJ,r '¡':~~;~~~;í(\::;!~,;~~1t~;\~,
.. ,



entermedades profesionales y riesgos potenciales para su salud, cuya correcta descripción

luce en la conclusión de-l citado informe;

Que en el dictamen técnico emitido por la Dirección de Inspección

Laboral (fs 26) fecha 14 ele marzo de 2008 acta MT 9 N~!58774 se pone de manifiesto los

riesgos en los que se encuentra expuesto el personal;

Oue xíe conformidad con el Dictamen técnico surge que en el Área

trabajan 44 personas y se cuenta para cumplir con las funciones con diez camiones

recolectores compactadores y un camión destinado a la recolección de contenedores. La

labor consiste en realizar la recolección de residuos domiciliarios, residuos no patológicos

del Hospital Municipal como así también de los residuos biosanitarios provenientes de

geriátricos, veterinarias y clínicas. Para ello se destina un chofer y dos operarios

recolecto res que llevan las bolsas de residuos, por camión y por recorrido, una vez

finalizado el recorrido la carga es llevada al relleno sanitario, donde el personal recolectar

concluye su labor y el chofer retoma a la Dirección de Servicios a realizar al lavado

superficial del camión e informar las novedades ocurridas en la jornada;

Que en tal sentido el personal de la recolección al llevar a cabo esta

actividad se halla expuesto a varios riesgos característicos, desde contaminantes químicos

dado por los gases de la combustión del vehículo, agravado por el esfuerzo que realiza el

trabajador y que implica mayor cantidad de aire inhalado. Exposición a contaminantes

biológicos, riesgos de cortes) heridas punzantes, esfuerzo físico, posturas incomodas y

riesgos de accidentes por trabajos en la vía pública; no así el chofer dado que la exposición

al factor de riesgo biológico es indirecto, como asimismo no se encuentra expuesto a un alto

riesgo erqonómico y físico;

Que por todo lo expuesto y hasta tanto no se adopten las medidas de

intervención conducentes a disminuir los riesgos producidos por factores ergonómicos

debido a esfuerzos fislcos, posturas incomodas, falsos movimientos, por factores químicos

producto de gases de combustión por los camiones y factores biológicos dados por residuos

de origen orgánicos, todos presentes en el desarrollo de la actividad laboral, y la debida

capacitación y prevención para la salud del personal afectado, se estima proceder a



\

~:

_,:.,>::::t~~I~;\~r la insalubridad únicamente a los trabajadores "Recolectores de Residuos"

/:": dependientes de la Municipalidad de Tandil no así a los chóferes: de camiones o unidades

l~"':' transportistas, señalando al respecto que las actividades desarrolladas por estos nor .... .
::ppnlleví:ll}\\,riesgos emergentes para calificar de insalubres las tareas, todo ello refrendado

.'::~9r'el infor;me obrante a fs. 17;
. . .

~, ... ; .\ '", .

~.-~., " "'::1';- Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
.' .r

por la Ley '10.149.

Por ello,

\.

EL SlJBSECRIETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES:

RESUEL.VE

ARTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrollan los trabajadores

Recolectores de Residuos dependientes de la Municipalidad de Tandil, de conformidad con

los informes de fs. 11/12, 17/21 Y 26/27, las razones expuestas en el exordio de la presente

y los arts. 2, 3 inc. e y f, 5, El, 36, 37 Y cc Ley 10149; arts. 14 bis y 41, 4¿! Constitución

Nacional y 28 Y 39 Constitución Provincial: arts. 1 y 2 Ley 11544; Ley 19587; Decreto Reg

371/79 y Ley 24557.-

ARTICULO 2. Requerir a la Municipalidad de Tandil cumplimente las medidas correctlvas y

preventivas informadas a fs. 11/12, 17/21 Y 26/27 en los sectores allí indicados, a tales

efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica de

la Dirección de Inspección Laboral Opto. Higiene y Seguridad de este Ministerio de Trabajo.-
IV\I . .' "

~/
\



ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-

RESOL.UCION Nº

JG/FG
f
¡

\. \..
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CDE. EXPTE. N° 21504-18291/06

'\\
.....\~.~

LA PLATA, a 2 MAY 2008
..

.; ."

.,~ .).:.::~:-:
; .

.~ rl

'".- .,"

VISTO El estado de los actuados en curso y la presentación efectuada a

fs. 1/2 por el personal del Ama Ouirúrqica, Sector Quirófano del Hospital Interzonal General

. '.:0 .de Agudos Profesor Dr. Rodolfo Rossi de La Plata solicitando la insalubridad de. la citada

': '~~á:~~~~Q~trabajo y,
..: \',\
\ \\\~..,..' '. '\ \\.~

'\ \ ~i~;;,~.:.\''\ ;:'o~\
:;;\\ ~">CoNSIf)t:.HANDO
..\'!. '. '..~., }':~:;.I~.j . •

.<:~': -. /,~~:;i Que a fs. 2~\125ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre la

'.,-<o:'.~t~m~W~cia de la peti.ción de autos; .....•..::-:..;;;.;:.'.:-::;...N1'
Que en este cometido, se realizó una inspección de higiene y seguridad

con fecha 11/04/07 y se recabó información acerca de las condiciones de trabajo y las

tareas llevadas a cabo por el personal del Area Ouirúrqtca;

Que con fecha 18/04/07 se confeccionó el correspondiente informe

técnico sobre las falencias detectadas en materia de higiene y sequridad (fs. 7/11), En el

referido informe se señala que se constatan deficiencias en las características constructivas

y de funcionamiento en el área quirúrgica. Entre las deficiencias más importantes que

comprorneterían la salud del personal SE~ destaca que los quirófanos no cuentan con un

sistema centralizado de ventilación y extracción forzada de aire que impida la acumulación

de gases anestésicos residuales y un adecuado barrido de microorganismos, evitando de

esta manera la posible contaminación química y aerobiolóqica del sector. Si bien están

provistos de un equipo de aire acondicionado sólo posee la función de refrigerar el ambiente

en época estival, detectándose que no están totalmente sellados, dado que se han colocado
n

cintas para que no penetre aire del exterior. l.as puertas no cierran, -ádecuadamente y no

existe: presión positiva en ellos, con posible contaminación de los ambientes. A~imismo, no
, . 1~': '

"'r-4~~ -,-::~·:~.:t-I}I(t,. :1.¡.·,~~:'"J::o:.: •..••.•r.". " •..•~~..;.:,:.\.. . '.; 1: •. ' j /

1:'. ~~': ('""'- ~ ?~~ ¡:) i ,"_~"?,.".;, : ,J'w\.N Mi\J~,t1ft'l:i\B.F~~:, :)v{ J ti ~~ ••. '
': .''''!: ~~'h< ~ '~v -,~: ~ ,~:1 t; .. :.:k~ti-;.~r~~I·:.,:.·u":'~'~":'~'~:;~J)~.(,'~~o·;t~I:I:"!"_:":_.;!~:,:::.¡r:2i';'i;t;I""::';.'~"' ..;: ••.•'!.,...,.,.,. ..•. -:J •••••t\ ••:::.".W· •..•'f.·~~'Y"~Y. 10•.•'•.·•·..••..,. ., rt~¡; ~•.•.••• ~... 1.,/\01 _'" -ro,•••..

',"
'¡

i'
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cuentan con sistema de calefacción centralizado para calefaccionar los ambientes, cada
,

quirófano posee un calentador a gas;

Que en cuanto a la circulación, existe una sola puerta de ingreso y

egreso, por lo que se oriqina un entrecruzamiento de circuitos área lirnpla y área sucia, entre

el personal, los desechos patológicos y la ropa sucia y/o contaminada, no siendo las

características constructivas y de infraestructura las adecuadas, dado que no posibilitan la

funcionalidad de un doble circuito, a fin de evitar la contaminación cruzada. El personal se

higieniza utilizando qritos accionados manualmente, una sola pileta cuenta con un sistema

automático;

Que asimismo se detallan los riesgos potenciales (biológicos, físicos y

químicos) a los que se exponen los trabajadores;

Que respecto del riesgo biológico se destaca que es importante que todo

el personal esté informado de la existencia de las normas de bioseguridad, que conozca las

razones por las que debe proceder su aplicación, que se promueva su conocimiento y

utilización a ~ravés de rnetodoloqías reflexivas y participativas. Es importante tanto su

efectiva implementación como la continuidad de su utilización y control. Asimismo la

provisión de elementos de protección personal debe ser continua,' contando en forma

permanente con ellos;

Que con fecha 23 de. abril de 2007 se dio traslado del informe al

Ministerio .de Salud y al Hospital Dr. Rodolfo Rossi, ello a fin de cumplimentar con la

bilateralidad del proceso (fs. 12/13) y de poner en su conocimiento las recomendaciones

indicadas;

Que en el dictamen técnico emitido por el Departamento de Higiene y

Seguridad de la Dirección de inspección Laboral (fs 16/18) se pone de manifiesto qUE!atento

los riesgos potenciales químicos, físicos y biológicos no han sido minimizados dado el

incumplimiento de las medidas observadas;

Que asimismo, se concluye que hasta tanto no se adopten las medidas

de intervenci~n conducentes a disminuir los riesgos producidos por los agentes químicos y

biológicos presentes en el desarrollo de la actividad laboral, y la debida capacitación y

prevención para la salud del personal afectado, es opinión de ese Departamento de Higiene

y Seguridad que se declare E~I régimen laboral de insalubridad y que oportunamente será

2
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.oIl\~tr~ Ministerio de Trabajo

,,~ ~i
n'tf(i' \" Gobierno de la Provincia\~r'¿.:" r..,r-/s~:;,¡,Jr,,' de Buenos Aires

reconsiderado una vez que E!I Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y la

Dirección del Hospitallnterzonal General de Agudos Profesor Dr. Rodolfo Rossi notifique tas.. .:..:.--:.•....

'rrfe8loas concretadas;
" . ',.

\\

;"\ Que
\.

"
por lo tanto de la lectura integral y armónica. de los informes

. ,

reatizados'isurqe que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores
" \. l.

detectados' en la comprobación técnica que verifican ta existencia de condiciones de trabajo
... j

"i~saIÍJbres:f cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto
..' '...,,'..... ! .

administrativo que declare la insalubridad;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
"v..

por la Ley 10.149.

Por ello,

.i:
f:'

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUIELVE
. ~.. .. ,~...•.•

':;t .
. .

ARTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Area

Ouirúrgica, Sector Quirófano del Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Dr.

Rodolío Rossi de La Plata, de confórmiclad con los informes de fs. 7/11, 15 Y 16/18 las

raZO!1E~Sexpuestas en el exordio de la presente y los arts. 2, 3 ine. e y f, 5, 6, 37 Y cc Ley

10149; arts. 14 bis y 41 Constitución Nacional y 28 Y 39 Constitución Provincial; arts. 1 y 2

L.ey 11544; Ley 19587 y Ley ~~4557.-

ARTICULO 2. Requerir a al citado nosocomio y al Ministerio de Salud "Provincial

cumplimente las medidas correctivas y preventivas informadas a fs. 7/11, 15 Y 16/18 en los

sectores allí indicados, a tales efectos expídase copia de los presentes y préstese la

colaboración y asistencia técnica de la Dirección de Inspección L.aboral Opto. Higiene y

~;a~~~ esteMinisteriodeTrabaje- ..,

3
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ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCI()N DE INSPECCiÓN LABORAL prosiquiendo las

actuaciones según su estado.-

RESOLUCION N°

JG/FG

L.
tMSITON LEONARDO GUARRACINO

Bub!;e<:retario de Trrlbaio

j

4
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CDE. EXPTE. N° 21504-30267/08

.
,;

,,/~:~;1~~J.;~J~~\.
/! ';» (.,;- \~\

r Ó •••• ",; ••• ~'~\

;.. ::.....•.:
. 1'..-; '.;/ .. '.:.J '",

,"',~ \\
~;:!'... ..•. . .
',.'. .' <;~1

. :~"." i
/·!t·~:.~...1 ,".# f¡'

. -ts. 1/2 por el personal que se desempeña en el Servicio de Oftalmología del Hospital

Interzonal General de Agudos Profesor Dr. Rodolfo Rossi de La Plata, solicitando la

'cectaractón de insalubridad de las tareas que se desarrollan en el citado servicio y,
. >~~~~,~

"'Z"\.
:~., \ '~~

, ·t
1'. t ~~
J' ',1 f._)·~

'. 'CONSlOERANDO

. ,\ /,¿¡} Que a ts. 19 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Leqales sobre el
,', ~!)\.. /.~,,:I d . di' d .,.. /->,., cu.r.~,9:·yproce enCI8 e a cita a presentación:

." ',\'":.:.'.~.~.:-.~..:., --:,:~r}·. .
'" .,., Oue en principio corresponde poner de manifiesto que conforme

Resolución Nº 2818/08 de fecha 2 de mayo de 2008, se dispuso que las tareas

desarrolladas por el personal del Area Quirúrgica, SeCtor Ouirófano del Hospital Interzonal

General de Agudos Profesor Dr. Rodolfo Rossi de La Plata, se encuentran comprendidas en

el régimen de insalubridad (v. ts. 20/21 vta.);

LA PLATA, 3 o: HOV 2008

VISTO El estado de los presentes actuados y la presentación efectuada a

".

Oue en cuanto a las tareas desempañadas por el personal del Servicio

de Oftalmología en los sectores guardia y consultorios externos cabe señalar que de la

lectura integral y armónica de los informes realizados surge que no existen riesgos y

factores nocivos para la salud de los trabajadores detectados en la comprobación técnica

cuya producción pudiera dar causa y fundamento al clictado del acto administrativo que

declare la insalubridad;

Oue de lo expuesto se desprende que las tareas que desempaña el

personal del Servicio de Oftalmología del citado nosocomio, se encuentran comprendidas

en el régimen de insalubridad cuando las mismas son desarrolladas en el Área Quirúrgica,

~uandO se llevan a cabo en los sectores guardia y consultorios externos;



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley 10.149.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RIESUELVE

ARTICULO 1. Ampliar los términos y alcances de la Resolución Nº 2818/08 que declara la

insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Area Quirúrgica, Sector Quirófano

del Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Dr. Hodolto Rossi de La Plata,

incluyendo en la misma al personal de Oftalmología del citado nosocomio, cuando

desarrollan tareas en el Area Ouirúrqica, de conformidad con el informe técnico de fs. 5/9, y

las razones expuestas en el exordio de la presente.-

ARTICULO 2. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABOF1AL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-

RESOLUCION Nº

JG

. ~.~..



2144 Ministerio de Trabajo

Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires

., ..."

CDE. EXPTE. N° 4009-20-9343/04

LA PLATA, o 1 JUL 2008.

...-~~:'"

' . .1

i

" ..• ,'

VISTO El estado de los actuados en tramite y las presentaciones
. '

I

realizadas a fs. 1/vta., 12/vta. y 23/vta., solicitando la tiplficaclón de insalubres de las tareas

desarrolladas por el personal del Servicio de Radiología del Hospital Municipal "Dr. Lino

Piñeiro'lde Baradero y,
,,' .- ,~ "

\ '"

~,

CONSIDERANDO

Que a fs. 60/62vta. ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales
;.:.,i

'sobre la procedencia de la petición de autos;

Que en este cometido, se realizó una inspección de higiene y seguridad

con fecha 31/3/2006. Asimismo se confeccionó, mediante acta MT 9 N° 38747 (fs. 42) el
,

correspondiente informe técnico sobre las falencias detectadas en materia de higiene y

seguridad del cual surge lo siguiente: en el local principal del Servicio se encuentra

instalado un equipo de rayos y se cuenta además con un antiguo equipo portátil que es

utilizadó en los distintos servicios del Hospital cuando los pacientes no pueden ser

trasladados;

Que la sala principal esta debidamente asilada a las radiaciones

mediante laminas plomadas, pero no así el cuarto donde se realiza el revelado de las placas

que esta contigua a.la sala donde esta instalado el equipo de rayos;

Que el revelado de las placasse realiza en forma manual y el sistema de

aspiración es inadecuado ya qUE:está instalado en el techo sobre las bateas, quedando las

vías respiratorias del radiólogo en el transito de los vapores generados por los líquidos del

revelado;

Que el personal

~diSimetrias al personal;

les



T

Que con fecha '16/0S/0"1se realizó una nueva inspección verificándose

que la situación laboral no se había modificado, reiterándose en el informe correspondiente,

obrante a fs. 49/S0 lo observado en la primera inspección;

""-~.I <:'"-, Que en el dictamen técnico emitido por la Dirección de Inspección..J'(_l~

Laboral (fs S·7)fecha 7/0'1/2008 acta MT 9 N° S7443 se pone de manifiesto los riesgos en

los que se encuentra expuesto el personal (riego físico por exposición a radiaciones de

rayos X y riesgo químico por aspiración de vapores generados por líquidos de revelado);

Que de conformidad con el Dictamen técnico surge que p~r las

condiciones y medio ambiente de trabajo en que se realizan las tareas en la sala deirayos

se debería declarar el régimen laboral de insalubridad hasta tanto se adopten las medidas

preventivas tendientes a minimizar los riesgos emergentes indicados, tales como:

suministrar a todo el personal de closímetros a fin de controlar las dosis de radiaciones que

recibe el personal en el cumplimiento de sus funciones, asilar adecuadamente la sala de

revelado, modificar el sistema de aspiración en la sala de revelado de manera tal que las

vías respiratorias no queden en el trayecto de los vapores, garantizar la vigencia de los

delantales plomadas para asegurar su eficiencia y proveer la cantidad necesaria para

proteger a todo el personal expuesto;

Que por lo tanto de la lectura integral y armónica de los informes

realizados surge que existen riesgos y factores nO,civos para la salud de los trabajadores

detectados en la comprobación técnica que verifican la existencia de condiciones de trabajo

insalubres cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;

QUE~ la present.e medida SE3 dicta en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley 10.149.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE: TRABAJO

DE LA PROVINClA DE BUENOS AIRES

HESUELVE

2



Ministt~rio de Trabajo

Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires

::~~:··.~IU..~ ,
".ARTICULO 'l. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla 1:;1 personal del Servicio

'>,.: .. :?-4 .

de Ra:dr~logía del Hospital Municipal "Dr. Uno Piñeiro" dependiente de la Municipalidad de.. ;:; ~ ,

_cBarade~~\de conformidad con los informes de fs. 42, 49/50 Y 57/58, las razones expuestas
- .- \"
.enel exordio de la presente y los arts. 2, 3 ínc. El y f, 5, 6, 37 Y cc Ley 10149; arts. 14 bis y

-,;41;Constltución Nacional y 28 Y 39 Constitución Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; Ley
-.,-.-': -, j

19587;Decreto Reg 371/79 Y Ley 2455"1.-

...
, '..~~, ~

ARTICtlLO 2. Requerir a la Municipalidad de Baradero cumplimente las medidas

correctivas y preventivas informadas a fs. 4:~,49/50 y 57/513 en los sectores allí indicados, a

tales efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica

de la Dirección de Inspección Laboral Opto. Higiene y Seguridad de este Ministerio de

Trabajo.-

.~~L~~~~::\~;;,:~,./'(0tc;~/\
dll} ARTIC~ij'¡~,d\\3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

n ¡ n9f¡h¿~9iÓ\ )~oemás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

\\b\\a~~i~ne~\~gún su estado.- //'\
l, \ ••.\ "-" .;-... ~'~f, ~. ,. I
'¡" ',;~~." i i . / /-1.;I.\"" l ,. ¡ I'-\'{,"", /,(. í o /'

I ' .1

,I /¡' vtA--.

Git C/
GASroN LEbNAR G Af\RACINO

&JpSecrelario de' rabaio

1- : ,; _

;,~~!t1:~;'~~~)E',:';~~~:;!;~:'

...\\(
"

~'

J



2144 Ministerio de Trabajo

Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires

CDE. EXPTE. N° 2152Sl-1869/05

,~..• '.. . ... .
• ~""J~ •• ..".,~

:~?
»Ó,

LA PLATA, O 1 JUL 2008
"..-;,;:':

"

VISTO El estado de los presentes actuados y la presentación efectuada
.r> ! -c '

, ~ -,
".•~.~ por el Secretario de Gobierno y Gestión de la Municipalidad de Mercedes solicitando

determinar si las tareas prestadas en el Cementerio Municipal resultan insalubres y,
. '

\ ,

CONSIDERANDO

'.,
/., .....
.~(!~I

Que a fs. 781B1 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre la

procedencia de la petición de autos;

Que en este cometido, se realizó una inspección de higiene y seguridad

con fecha 10/11/05 en la que se recabó información respecto de la descripción del ambiente

de trabajo, riesgos físicos, riesgos biológicos, riesgos ergonómicos, frecuencia y duración de

la tarea, descripción de máquinas, equipos e instalaciones y de las medidas preventivas (fs.

69r/1 );

,'., . Que con fecha 23/11/07 se confeccionó el correspondiente informe

~¿t~·co en el cual se señala que en el cementerio se desempañan catorce trabajadores que

desarrollan tareas varias entre las que se encuentran las de sepultureros, exhumaciones y

reducciones de tierra y nicho. Ocho personas se desempañan en el turno mañana, dos

personas de guardia y cuatro personas realizan tareas de administración;

Que se consigna en el dictamen técnico que el principal riesgo es el

biológico, debido a la concentración de gérmenes potencialmente patógenos que están

presentes en las distintas tareas que deben realizar los trabajadores. Asimismo hay tareas

en las que este riesgo se incrementa, como lo son la tarea de cambio de metálica y la de
.fkl. n t ;:;c.":)

revisado de cuerpos para su posterior .reducción, es estas elrieqo! se potencia por la

presencia de líquidos y gases que se encuentran a una presión superior a la normal, por [o

que es frecuente la proyección de fluidos sobre el cuerpo del trabajador. Algunos de los-r: presentessonlosJe(tétanos, !langmnagaseosa,etc.;' 1

~ .
\



Que se hace mención, respecto a las condiciones actuales de la tarea de
/;l\ ~1.,u4_.0

cambio de metálica, que el lugar donde se lleva a cabo no es el adecuado dado que la

superficie del lugar es porosa y no posee canalización para que drenen los líquidos

cadavéricos, asimismo el osario debería contar con una extracción de aire que realice un

barrido previo al ingreso al mismo;

Que otro riesgo propio de las condiciones de trabajo es el ergonómico

dado por esfuerzos físicos y falsos movimientos en el manipuleo de cajones y cadáveres, en

excavaciones, en las exhurnaciones y en el osario;

Que a los trabajadores se les entregan elementos de protección personal,

calzado, ropa, guantes y máscaras;

. Que en relación a las falencias detectadas en materia de hiqlene y

seguridad en la primera inspección, aún continúan sin ser adecuadas;'

Que SEl señala que no puede evaluarse la salud de los trabajadores dado

que conforme lo informado oportunamente, la ART no efectúa los exámenes médicos

periódicos a los mismos;

Que en el dictamen técnico emitido por el Departamento de Higiene y

Seguridad de la Dirección de Inspección Laboral (fs 703/74)se concluye que hasta tanto no

se adopten las medidas reintervención conducentes a disminuir los riesgos producidos por

los agentes biológicos y ergonómicos presentes en el desarrollo de la actividad laboral y la

debida capacitación y prevención para la salud del personal afectado, es opinión de ese

Departamento de Higiene y Seguridad que se declare el régimen laboral de insalubridad

para las tareas que se. llevan a cabo en el Cementerio, y que oportunamente será

reconsiderado una vez que la. Municipalidad de Mercedes notifique las medidas

concretadas;

Que a fojas 77 de estas actuaciones se procedió a notificar a la

Municipalidad de Mercedes el dictamen técnico emitido por el Departamento de Higiene y

Seguridad de la Dirección de Inspección Laboral;

Que por lo tanto de la lectura Inteqral y armónica de los informes

realizados surge que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores

detectados en la comprobación técnica que verifican la existencia de condiciones de trabajo

2
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2144 ~'... Ministerio de Trabajo
~ (j

~~ Q! Gobierno de la Provincia
~.~f.\~

~jj>O de Buenos Aires

insalubres cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;

r- -: :"':~:;\"' .. ' Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
.',.-, \:

por ra"J::~y10.149.
-<~'P()rello~. ,

.::.:.<~
,.'"-. "

1" •v..
"'

. .s ',".
EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

':; "

~.~"'"

ARTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del

Cementerio Municipal de Mercedes, de conformidad con los informes de fs. 60/74 las

razones expuestas en el exordio de la presente y los arts. 2, 3 inc. e y f, 5, 6, 37 Y cc Ley

10149; arts. 14 bis y 41 Constitución Nacional y 28 Y 39 Constitución Provincial; arts. 1 y 2

Ley 11.544; Ley 19587; Decreto Req 371-r79 y Ley 24557.-

ARTICULO 2. Requerir a la Municipalidad de Mercedes cumplimente las medidas

correc:tivas y preventivas informadas a fs. 60/74 en los sectores allí indicados, a tales

efectos expídase copla de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica de

la Dirección de Inspección Laboral Opto. Higiene y Seguridad de este Ministerio, de Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-

. .
RESOl.UCION N°

'~ ·1
'[

3



·'~;"::::'I,~(;~;:¡;~.,,;,;~4J~C
CDE. EXPTE. N° 4012-5626/06

....

\ ~
. ').¡

I

LA PI_ATA, .12. O 1e ZOOR

'VISTO El estado de los presentes actuados y la presentación de la

. 'Municipalidad de Berisso solicitando la intervención de este Organismo para determinar la
, ,

ins_~I,I;ibridadde distintos sectores del citado municipio y,".~:~~~'.

Que la petición en cuestión incluye las áreas correspondientes al

Dispehsarlo de Salud (Servicio de Hadioloq!a, Personal de Enfermería y Asistente Dental,

Hogar de Ancianos), Guardavidas, Guarderías y Jardines Maternales (Evita, El Carmen y

Dra. Cecilia Grienso), Personal Docente (Casa del Niño), Taller de Letrista; Cementerio

Parque y Areas Verdes, Recolección.de Residuos, Desagües y Zanjeos, Corralón Municipal,

Heparaciones Eléctricas, Saneamiento Ambiental e Inspectores de Tránsito, todas

dependientes de la Municipalidad de Berisso;

Que en este cometido, se realizaron inspecciones de hiqieney seguridad.

y sus: correspondientes informes en cada uno' de los sectores mencionados, con fecha

03/031;98 y 18/05/99 (expte 4012-7355/92), en los meses de julio de 1993, julio de 1994 y el

12/04/¡99 (expte 40 12-7357 /9~~),en julio de 1993, julio de 1994, OEV02/97y 26/04/99 (expte

4012-7358/92);



Que luego se procedió a recorrer los"sectores con el objeto de constatar

si se había dado cumplimiento con las recomendaciones antes notificadas. De lo observado

en las dependencias del Hogar de Ancianos, Unidades Sanitarias, Casa del Niño, Tránsito,

Dispensario de salud, Desagües" y Zanjeos, Guarderías Infantiles, Jardines Maternales,

Cementerio, Recolección de Residuos y Obras Públicas (Talleres), surge que continúan los

incumplimientos a la legislación viqente indicados oportunamente en los tníormes de telas

19/21 del expediente 4012-7355/92, fojas 38/40 del expediente 4012-7357/92 y "fojas33/36

del expediente 4012-735B/92;

Que en el dictamen técnico de fojas 12/15 se destaca que conforme a lo

informado la ART no realiza los exámenes médicos periódicos al personal, pero HI Municipio

cuenta con servicio médico contratado. Se realizó una auditoría médica en el mismo y el

Responsable Médico de la clínica AMPET, Dr. Luis Barbere, Manifestó que el Servicio

Médico lleva a cabo los exámenes médicos preocupacionales y el control de ausentismo del

/ personal municipal de Berisso;

Que los exámenes médicos periódicos sólo se realizan anualmente los
,

guardavidas. Evaluado el último, no surgen alteraciones que puedan relacionarse con la

actividad;

Que en el dictamen técnico se detallan los conceptos de riesqo, peligro e

insalubridad, destacándose que deben priorizarse las medidas preventivas a fin de: lograr

que los riesgos de exposición sean tolerables y dejar la calificación de insalubre para
" .

aquellos casos en que a pesar de las medidas adoptadas se afecte la salud de! trabajador,

puesto que implementar otra medida como reducción horaria, compensación económica o

calificar un lugar o tarea insalubre, sin mejorar las condiciones de trabajo es una medida

ineficaz desde el punto de vista prevencionista, dado que se expone al trabajador a

condiciones de peligro, cuyo potencial de daño puede ser extremo;

Que el"" departamento de Higiene y Seguridad considera que los

incumplimientos detectados se refieren en su mayoría a factores riesgos de sequrldad (los

que se vinculan con posfbtes accidentes laborales), de manera que si bien se deben adoptar

las medidas conducentes El correqir las deficienéIas señaladas, dichos factores" no se

consideran para establecer un régimen laboral de lnsatubrldad;

2



•....
'.. i:~';':)'., Que asimismo se señala en cuanto a los factores de riesgos de higiene

labÓ(~tl UnlCOS factores que se relacionan directamente con una posible enfermedad
",:,~

profes'i~nal, que para las tareas de inhumación y exhumación de cadáveres en el

"cem~,n~kriO y la de Recolector de residuos, correspondería la calificación de insalubre, dado
. • t . •

..' :¡:que e!.personal en el cumplimiento de sus funciones está expuesto a los siguientes riesgos:
. .. . .'
'.. en ei Cementerio es principal riesgo de exposición es el biológico originado por el manipuleo

de cadáveres, y también ergonómico ya que la tarea demanda esfuerzos físicos excesivos; .

en la Recolección de Residuos existen varios riesgos característicos, desde la exposición a

contaminantes químicos, a contaminantes biológicos, y riesgo erqonórnico debido a las

condiciones de trabajo en las que se lleva a cabo;

Que a fajas 18 de estas actuaciones se notificó a la Municipalidad de

Berisso el dictamen técnico emitido por el Departamento de Hiqiene y Seguridad (fs. 12/15);

Oue por lo tanto de la lectura integral y armónica de los informes

realízaoos surge que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores,

que se desempañan en él Cementerio y la Recolección de Residuos, detectados en la

cornprobacíón técnica que verifican la existencia de condiciones de trabajo insalubres cuya

producción pudiera dar causa y fundamel}to al dictado del acto administrativo que declare la

insaluorlcad:

Clue la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por la ;Ley 10.149.

Por ello,

\.

·:·::·;·~~ir
EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del

~ementerio y de Recolección cle Residuq~sde .la,Municipalidad de Berisso, desestimándola

3



respecto del resto de los sectores pedidos del citado municipio, de conformidad con los
. ¡

informes de fs. 19/21 expte. 4012-7355/9~~; fs. 38/40 expte. 40'12-7357/92; fs. ~13/36!expte.

4012-7358/92 y fs. 9/15 expte. 4012-5626/06, las razones expuestas en el exordio de la

presente y los arts. 2, 3 inc. e y f, 5, 6, 37 Y cc Ley 10'149; arts. 14 bis y 41 Constitución

Nacional y 28 Y 39 Constitución Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; Ley 19587; Decreto Reg

531/79 y Ley 24557.-

ARTICULO 2.: Requerir a la Municipalidad de Berisso cumplimente las medidas correctivas

y preventivas informadas en autos y notificadas a fs. 18 en los sectores allí tncicacos, a

tales efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia ~écnica

de la Dirección de Inspección Laboral Dpto. Higiene y Seguridad de este Ministerio de

Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístrose, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado-

RESOLUCION Nº t O 6 O 2
JG

4
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Ministerio de

irrabaia ,Buenos, ·...res
LA PROV~NC,IA

CDE. EXPTE. N° 2933-1472/06

'.....

LA PLATA, - 9 SEP 200B

VISTO El estado de los actuados en curso y la presentación realizada a

. .Is. 1; por el Director. Ejecutivo del HOSPITAL DR. RICARDO GUTIERREZ de La Plata

I:~::~i;:::-' ··~.6{¡~~~2dO incorporar al personal de Carrera Médico Hospitalaria. del Servicio de

¡t'( i~;~é~I~,ía y Obstetricia de ese nosocomio al réqimen de insalubridad y,

~.~" ,~--\ .. ' ~":'" ,.' ' . .
. .~ ~..•~,

'~,~~. \ ' . ,. :. ~ .." ~
\'" \, CON SJ'I?WRANDO

""~\. ! I'f//
'\~,.~(..,i;." . ,t,,~~-Y Que a fs. 3:2/35 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre la

~'~:'~~':":':.;;~\·i~~. ',;> . , .
, procedencia de la petición de autos;

Que en este cometido, se realizó una inspección con fecha 13/02/07

donde se evaluaron las condiciones de trabajo y las tareas llevadas a cabo por el personal

del Servicio de Ginecología y Obstetricia (fs. 8);

Que mediante acta MT9 44395/400 (fs. 14/19) se' informa lo observado

oportunamente, constatándose deficiencias en las características constructivas y de

funcionamiento en todas las áreas del Servicio, entre las deficiencias más importantes que

comprometerían la salud del personal se puede destacar que en el Centro .Quirúrgico

Obst~trico existe una sola puerta de ingreso y eg;eso destacándose un entrecruzamiento de

circu!tos área limpia y área sucia, entre el personal, los pacientes, los desechos patológicos

y la ropa sucia y/o contaminada;

Que el quirófano cuenta con un sistema de ventilación central de tipo

circulante no se pudo constatar, dacio que no existen mediciones, el buen funcionamiento ni
, 4'

el mantenimiento del mismo, 4' fin' de impedir la acumulación de gases anestésicos
~"

~;~~;;.;i~~~l;:L
I,:f~~~.:.,:"~~·l'c,7~1~Trcl::!;~' .:;

'. \j ~

r~f.i';S'~(:~:')F::;~·,;{i;'I:,·"'i':"::~T;·~li~.~'r.,,··:"
"'..r..~.'., .•-~~.,,,,''fl''''''''''''''I.!''-:..,.:' ..~" ;.:1~."r:••..••..t.••If:.W'./•••" •.''I'. '.-Il~."''''''''''''.''':': ".' ,'~_~'Y".' "'~" '
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~
residuales y mantener un adecuado barrido de microorganismos, evitando de esta manera

la posible contaminación química y aerobiológica del sector. Las puestas no cierran

adecuadamente y no existe presión positiva, con posible contaminación de los ambientes;

Que los ambientes quirúrgicos y la sala de partos no poseen un sistema

de calefacción ni refriqeración. Las piletas no cuentan con grifos accionados

automáticamente, a fin de mantener la asepsia. El personal no cuenta con instalaciones

sanitarias con 'duchas, independientes por cada sexo, ·ni con vestuarios equipados con

armarios individuales dobles de material incombustible, uno destinado para la ropa de

trabajo y otro para la ropa cle calle, a fin de evitar la contaminación de esta última;·

Que cabe destacar que en cuanto a la provisión de elementos de

protección personal y vestimenta, no es la suficiente, acorde a la cantidad y complejidad de

/ las intervenciones. No reciben en forma periódica Capacitación en Materia de Higiene y

Seguridad, especialmente en Normas específicas de Bioseguridad. No se realizan

exámenes periódicos al personal. La sala de guardia es de muy reducidas dimensiones, sin

ventilación ni iluminación natural;

Que se consigna que son amplias ras posibilidades de estar expuestos al

contagio de. enfermedades infecciosas, y que es importante que todo el personal-esté,
informado de la existencia de las Normas de Bioseguridad, que conozca las razones por las

que debe proceder a su aplicación, que se promueva su conocimiento y utilización a través

de metodologías reflexivas y participativas. Asimismo la provisión de elementos de,
protección personal debe ser continua contando en forma permanente con ellos. Se señala

que las normas no se aplican permanentemente ya sea por falta de elementos de protección

y/o la falta de capacitación o la urgencia;

Que en cuanto al riesgo químico se consigna que cuando se realizan

/ intervenciones quirúrgicas ginecológicas, utilizan gases anestésicos;

Que posteriormente con fecha 02/03/07 se notificó el mencionado informe

al Ministerio de salud y al citado Hospital, con el objeto de poner en conocimiento 'de lo

actuado a las partes intervinientes a fin de cumplimentar las recomendaciones indicadas (fs.

20);

Que con fecha 22 y 24 de aqosto de 2007 (v. fs. 22 y 23) se realizó una

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las medidas notificadas a fs. 20 y 21;

2
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inforr;niln~ose a fs. 24 que no se dio curnplirniento a ninguna adecuación a los ítems
" , . ¡;¡

recomendados;
1 • ,.)

.:~/
Que conforme consta a fs. 30 se notificó al nosocomio en cuestión el

, ,:' :·dictamen técnico emitido por la Dirección de Inspección Laboral, ello a fin de arbitrar el

conocimiento de las observaciones y recomendaciones efectuadas de acuerdo a las

falencias detectadas que afectarían la salud de los trabajadores;

Que finalmente se consigna que hasta tanto no se adopten las medidas,

de intervención conducentes a disminuir los riesgos presentes en el desarrollo de la

actividad laboral, fundamentalmente en la reestructuración edilicia y funcional de todo el

servicio y la debida capacitación y prevención para la salud del personal afectado -todo lo

cual fuera materia descriptiva en los párrafos anteriores y en el informe que luce a fs. 25/27-
,

es opinión de ese Departamento que se declare el régimen laboral de insalubridad de las

tareas desarrolladas por el personal del Servicio de Ginecología y Obstetricia del Hospital

Dr. Ricardo Gutiérrez, y que oportunamente será reconsiderado una vez que el Ministerio de

Salud de la Provincia de Buenos Aires y/o la Dirección del Hospital, notifique las medidas

concretadas:
I

Que por lo tanto de la lectura integral y armónica de los informes

realizados surge que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores

detectados en la comprobación técnica que verifican la existencia de condiciones de trabajo

insalubres cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado' del acto

adrnmlstrativo que declare la insalubridad;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley 10.149.

Por ello,
\.

EL SUBSECREl'ARlO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA \DE BUENOS AIRES

3
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RESUEL.VE

ARTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Servicio

de Ginecología y 'Obstetricia del Hospital Dr. Ricardo Gutiérrez de La Plata dependiente del

Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con los informes de fs.

14/19 y 24/27 las raZOnE!Sexpuestas en el exordio de la presente y los arts. 2, 3 inc. e y f, 5,

6, 37 Y cc Ley 10149; arts. 14 bis y 41 Constitución Nacional y 28 Y 39 Constitución

Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; Ley 19587 y Ley 24557.-

ARTICULO 2. Requerir al nosocomio y al Ministerio de Salud Provincial cumplimente las

medidas correctivas y preventivas informadas a fS. 14/19 Y 24/27 en los sectores allí

indicados, a tales efectos expídase copia eje los presentes y préstese la colaboración y

asistencia técnica de la Dirección de Inspección Laboral Dpto. Higiene y Seguridad de este

Ministerio de Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos él la DIRECCiÓN DE INSPECC1ÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-

. '-
RESOLUCION N° 6 t3 36
JG/FG
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CDE. EXPTE. N° 2982-1643/07

LA PL.ATA, 27 O,CT 2008
. 1/

VISTO El estado de los actuados en tramite y la presentación realizada a

fs. 2,/5 solicitando encuadrar dentro del régimen de insalubridad al Servicio de

Tocoqlnecoloqía del Hospital Dr. Mario V. LarraindeBerisso y;

CONSIDERANDO

Que a fs. 31/34 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre la

procedencia de la petición de autos;

Que en este cometido, se realizó una inspección de Higiene y. Seguridad

con fecha 29/08/07 que dio origen al informe obrante a fs. 8/12, de cual surge que el

Servicio consta de consultorios externos, tres salas de internación, Sala de Partos,

Intervenciones Quirúrgicas y Ouirótano N° 2, donde se realizan las tareas especificas de la

actividad, separado del área Quirúrgica del Servicio y Sala de internación;

Que asimismo se señala que el personal se halla expuesto

fundamentalmente a riesgo lJiológico: al estar en contacto permanente con sangre y

secreciones Cervico-vaginales como flujo y liquido amniótico, dado que estos líquidos junto

con la sanqre son considerados potencialmente infecciosos; y ~l!:!ímico: cuando realizan

intervenciones ginecológicas por la utilización de gases anestéslcos:

Que el personal entrevistado

cuentan para el desarrollo de las tareas, con

adecuados y se hallan vacunados contra

durante la inspección manifestó que

los elementos de protección personal
.1

Hepatítís ...,B.,.",.nQ,.,.,QQ.ij~pn\~~"no se le realizan

~ E:~3C~() F'~u~lF;.t." ~". ~
~""''''·'''''~~~1r:_'t;..;r.I#'l..••.tI,~.~:••,,:.'"I.~''::T•.,...o:,~:"':1>'"•.••.••.>t;":;~.,.,.,",:,..4'I""~''.t•.~~ ,,' l.,.

exámenes médicos periódicos preventivos;MI /'ir -:
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QUe con el objeto de mejorar las deficiencias detectadas en el Servicio se

realizaron recomendaciones fundamentalmente orientadas al área quirúrgica, las cuales

fueron notificadas a las partes interesadas el 18/10/07 (fs. 22/23);

Que posteriormente se realizó una nueva inspección a fin de verificar el

cumplimiento de las recomendaciones efectuadas, constatándose que continuaban las

mismas condiciones de trabajo, que fueran informadas en la inspección realizada el

29/08/07, y no se cumplió con lo recomendado;

Que en el informe. se aclaran los conceptos de riesgo, peligro e

insalubridad desde el punto de visa de la higiene y sequridad. Se señala que 'deben

priorizarse las medidas preventivas a fin de lograr que los riesgos de exposición sean

tolerables y dejar la calificación de insalubre para- aquellos casos en que a pesar de las

medidas adoptadas se afecte la salud del trabajador, puesto que implementar otra medida,

como reducción horaria, compensación económica o calificar un lugar o tarea insalubre, sin

mejorar las condiciones de trabajo, es una medida ine-ficaz desde el punto de vista

prevencionista, dado que se expone al trabajador a condiciones de peligro cuyo potencial de

daño puede ser extremo;

.Que en el dictamen técnico se consigna que el riesqo biológico

emergente de la tarea de los trabajadores del Servicio, presente durante toda la jornada

laboral, no se controla con la reducción del tiempo de exposición, sino con la adopción-de

medidas preventivas eficaces, tales como el cumplimiento de estrictas normas de

bioseguridad,' una continua capacitación del personal sobre medidas preventivas y el.uso de

los elementos de protección. personal adecuados. Estas precauciones deben ser aplicadas

en forma universal permanente y en relación con todo tipo de pacientes. A los fines de su

manejo, toda persona debe ser considerada com6 un potencial portador de enfermedades

transmisibles por sangre y otros fluidos corporales;

Que se señala como de especial importanda que todo el personal esté

informado de la existencia de las normas de bioseguridad, que conozca las razones por las

que debe proceder a su aplicación, que se promueva su conocimiento y utilización a través

de metodologías reflexivas y participativas;

2
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.. ;~\. Que por lo tanto de la lectura integral y armónica de los informes

realiz~~\S surge que no existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores

'getectá~1)S en la comprobación técnica que verifican la existencia de condiciones de trabajo

insalubrés cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto
{

administrativo que declare la insalubridad de las tarea llevadas a cabo en consultorios, salas

de internación y guardia del Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital Dr. Mario V.

Larrain de Berisso;

Que asimismo y en virtud de las manifestaciones vertidas en el dictamen

. técnico respecto de las tareas desarrolladas en el Area Quirúrgica del Servicio de

Obstetricia y Ginecología del Hospital Dr. Mario V. Larrain de Berisso corresponde hacer

lugar a la declaración de insalubridad solicitada;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

.pOr:la'Ley '10.149.
-:-......' . '<'.:"~~)f ello,

:{: ~ 0,,.

EL SUBSECRlETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Area

Quirúrgica del Servicio de Tocoginecología del Hospital Dr. María V. Larrain de Berisso,

desestimándola respecto de las tareas llevadas a cabo en consultorios, salas de internación

y guardia del referido Servicio, de conformidad con los informes de fs. 8/12 y 25/28, las

razones expuestas en el exordio de la presente y los arts. 2, 3 inc. e y f, 4, 5, 6, 37 Y cc Ley

10149; arts. 14 bis, 31 y 121 Constitución Nacional; arts. 1 y 39 Constitución Provincial; Ley

19587; Decreto Reg. 371/79 y Ley 24557.-

IV(
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ARTICULO 2. Requerir al citado nosocomio y al Ministerio de Salud de la Provincia

cumplimente las medidas correctivas y preventivas informadas a fs. 8/12 y 25/28 en los

sectores allí indicados, a tales efectos expídase copia de !os presentes y préstese la

colaboración' y asistencia técnica de la Dirección de Inspección Laboral Opto. Hlqiene y

Seguridad de este Ministerio de Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-

RESOLUCION N° 9 O33
JG

.,/' <_.....
/,"6,IISTON LEON "00 GUARHACINO

, Subsec rio de rrabalo
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Ministerio de Trabajo

Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires

CDE. EXPTE. N° 21504-8286/05

LA PLATA, 2 3 MAY 2008

,,-, ; .. '

'"
. :- .'~ VISTO El estado de los actuados en curso y la' presentación realizada a

I

fs3· por el Secretario del Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de Ramallo

solicitando la insalubridad de las tareas desarrolladas en el Cementerio local y,
I : .

. I

CONSIDERANDO
I :',

;,' ¡ ,r~?~
.,~~,' ' •• o',;."':::::;. •.: "

sobré' la procedencia de la petición de autos;

Que a fs. 25/26 vta. ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales

Que en este cometido, se realizó una inspección de higiene y seguridad y

con fecha 27/04/07 se confeccionó el correspondiente informe técnico respecto de las
I

condi'ciones de trabajo y las tareas llevadas él cabo por el personal del Cementerio (fs. 8/9);

Que a fajas 18 se dio traslado del informe a la Municipalidad de Ramallo,

ello alfin de cumplimentar con la bilateralidad del proceso;
I

Que con fecha 21/11/07' se confeccionó el correspondiente informe

técnico sobre las falencias detectadas en materia de higiene y seguridad (fs. 2'1/22). En el

referido informe se señala que el principal' riesgo es biológico debido a la concentración de

gérmenes potencialmente patógenos que están presentes en las distintas tareas que deben

realizar los trabajadores. Asimismo hay tareas en las que este riesqo se incrementa, como

lo son la tarea de cambio de metálica y la de revisado de cuerpos para su posterior

reducción. En éstas el riesgo se potencia por la presencia de líquidos y gases que se

encuentran a una presión superior a la normal, por lo que es frecuente la proyección de. ,

fluidos sobre el cuerpo del trabajador. Cabe destacar que algunos de los aqeníes presentes

son 19S del tétanos, gangrena qaseosa, etc.;



Que otro riesgo propio de las condiciones de trabajo es el erqonórnico

dado por esfuerzos físicos y falsos movimientos en el manipuleo de cajones y cadáveres, en

excavaciones, en las exhumaciones y en el osario;

Que en el dictamen se consiqna que no se evalúa la salud! de los

trabajadores, dado que según surge del informe de la ART no se efectúan los exámenes

médicos periódicos;

Que se señala en el dictamen que los riesgos mencionados pueden

originar patologías tales como enfermedades infectocontagiosas y osteornusculares.ídebldo

a las deficientes condiciones de trabajo y escasas medidas preventivas;

Que finalmente se señala que hasta tanto no se adopten las medidas de

intervención conducentes a disminuir los riesgos producidos por los agentes biológicos y

ergonómicos presentes en el desarrollo de 18 actividad laboral y la debida capacitación y

prevención para la salud del personal afectado, es opinión de ése Departamento de Higiene

y Seguridad que se declare el régimen laboral de insalubridad, y que oportunamente será

reconsiderado una vez que la Municipalidad .de Ramallo notifique las medidas concretadas;
,

Que por lo tanto de la lectura íntegral y armónica de los informes

realizados surge que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores

detectados en la comprobación técnica que verifican la existencia de condiciones dettraba]o

insalubres cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones co~feridas

por la Ley 10.149.

Por ello, /'

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



.Af.ttr~lJl.() 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del
. <~:~;'\t.

Ceménter:)o de la Municipalidad de Ramallo, de conformidad con los informes de fs. 8/14vta.
I ',\, v::

y 21/~2,(ra~ razones expuestas en el exordio de la presente y los arts. 2, 3 inc. e y f, 5, 6, 37
.. .,1

Y·~,cc·l:..ey.,r0149; arts. 14 bis y 41 Constitución Nacional y 28 Y 3!3 Constitución Provincial;
':~"", . raft~.:1 y 2 I~ey 11544; Ley 19~)B7;Decreto Reg 531/79 y Ley 24557.-
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2" 4· ¡j.1 !c Ministerio de Trabajo

Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires

:~..
< .. ARTt~Ul.() 2. Requerir a la Municipalidad de Rarnallo cumplimente las medidas correctivas

y preventivas informadas a fs. 8/14vta. y 21/22 en los sectores allí indicados, a tales efectos

expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica de la
¡ ~

Dirección de Inspección Laboral Opto. Higiene y Seguridad de este Ministerio de Trabajo.-

ARTI~Ul.() 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,
¡

notiflqaclón y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-
I C-7

f/(d~. ,¡:;..--

GASTON LEONAlID GUARRAcINO. '~I Sr.lbsecretatio le Trabaio
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CDE. EXPTE. N° 21504-8286/05

Y alcance 1

LA PLATA, 2 3 FEB 2010

VISTO El estado de los actuados en curso y la presentación realizada a

fs. 10/11vta. alcance 1 por el sr. Intendente Municipal de Ramallo respecto de la Resolución

Nº 3897/08 y,

CONSIDERANDO

Que a fs. 37/vta. y 43/44, alcance ·1 ha' dictaminado la Dirección de

Asuntos Legales sobre la procedencia de la misma;

Que conforme ello el órgano asesor requirió a fs. 7, como medida previa,

la realización de una nueva inspección al Cementerio de la localidad de Ram~1I0, a 'fin de

elaborar un nuevo Dictamen Técnico que perrnita concluir que actividades conllevan riesgo
. ¡

ambiental calificándolas como insalubres como así también la cantidad de trabajadores

afectados por la misma;

Que a tal fin se adjunta, a fs. 39/40 un nuevo dictamen técnico donde el

inspector actuante determina lo siguiente: 1) Los exámenes médicos no fueron realizados

por la ART. 2) Los vestuarios no fueron provistos de taquillas dobles e individuales, 3) Se

instalo ducha con agua caliente. 4) Se realiza normalmente la entrega de ropa de trabajo y

elementos de protección personal. 5) El elevador de cajones se encuentra en ejecución. 6)

Se realizaron capacitaciones específicas. 7) En relación a la problemática de los residuos de

maderas de las reducciones y partes metálicas' provenientes de los cambios de metálicas,

lasmísmas han sido solucionadas;

Oue no obstante ello - seña1a - que independientemente de las medidas
,1.

preventivas que se deben adoptar para.mltiqar los riesgos emergentes, los mismos pueden. / 2 '
"l
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i,

originar patologías tales como enfermedades infectocontagiosas y osteomusculares, debido

a las características propias de las condiciones de trabajo;

Que en cuanto a los alcances de la Resolución 3897/08, la Declaración

debe recaer en los trabajadores' que están expuestos a riesgo biológico, debido a la

concentración de gérmenes potencialmente: patógenos que están presentes en las distintas

tareas que deben realizar los trabajadores; ",c.

Que hay tareas en las 'que este .•riesgo se incrementa, como lo son ,las

tareas de cambio metálica y la de revisado de cuerpos para su posterior reducción, en estas

'el riesgo se potencia por la presencia de líquidos y gases que se encuentran a una presión

superior a la normal, por lo que es frecuente la proyección de fluidos sobre el cuerpo del

trabajador. Cabe destacar que algunos de los presentes son el tétano, gangrena gaseosa,

etc.;

Que otro esfuerzo es Ell 'ergol1ómico, dado los esfuerzos físicos y falsos

movimientos en el manipuleo de cajones y cadáveres, en excavaciones y en las

exhumaciones, reducción de tierra, cambio de metálicas, etc.;

Que por lo expuesto corresponde proceder al dictado de una nueva

resolución donde expresamente aclare que la declaración de insalubridad corresponde

únicamente a aquellos trabajadores que realizan las tareas de "inhumación, exhumación,

reducción y cambio de metálicas, excluyendo a aquellos trabajadores administrativos como

así también de encargado del citado nosocomio;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

parla Ley 10.149.

,Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCI~ DE BUENOS AIRES

RESUELVE

.'
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AHTICULO 1. Aclarar los términos y alcances de la Resolución Nº 3897/08, destacando que

el citado resolutorlo que declarara la insalubridad, lo es solo respecto de los agentes que

realizan las tareas de inhumaciones, exhumaciones, reducción y cambio de metálicas en el

Cementerio Municipal ele Ramallo, excluyendo expresamente a' los .trabajadores

administrativos y al encarqado del sector; todo ello de conformidad con los informes de fs.

35 y 39/40 Y los arts. 2, 3 incs. "e" y "t" y arto37 Ley 10149.-

ABTICUL.O 2. Regístrese,' comuníquese, dése intervención a la DIRECCION DE

INSPECCiÓN LABORAL para su notificación y prosecución de las actuaciones según su

estado.-

RESOLUCION Nº

,/,'}~/FG
.: .:.

21 t 2
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CDE. EXPTE. N~ 21547-7505/07
•.,'\.' ~.. . ,~~

:-, '
, .
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"~".

," -', .-..
. . . ' .

.: '~'>'"!'

.' .~Yf:;.: . LA PLATA, '1 ~ SEP m('

VISTO El estado de los actuados en curso y la presentación realizada a

fs .. \ por el Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Tres Arroyos, solicitando la

declaración de insalubridad de las tareas desarrolladas por el Servicio de Patología del

Centro Municipal de Salud de la localidad de Tres Arroyos y,

CONSIDERANDO

Que a fs. 19/21 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre la

procedencia de la petición de autos;

Que en este cometido, se procedió a realizar una inspección con fecha

14/06/07 donde se evaluaron las condiciones de trabajo, que fueron descriptas ~n el informe

obrante a fs. 4/5;

Que cabe destacar que las características constructivas del servicio son

inadecuadas para las tareas que se realizan en el mismo y de reducidas dimensiones, dado

que por la naturaleza de las actividades que se llevan a cabo, no se admiten, pisos ni techos

de madera, las paredes deben ser azulejadas para su fácil limpieza, y las rnesadas no

deben ser de madera sino de mármol o granito pulido;
~

Que las sustancias químicas se hallan ubicadas en un lugar inadecuado
;r;~:..\:~"..- " ',> -~',

I;''';~.'/ e Inseguro, no se cuenta con campanas de extracción forzada para gases y vapores,
¡fló:·

f
} '. .r! :«iltid~S "" los solventes; .' .

~;. 1: .; 0\'. .r, . Que el personal cuenta tan solo con gy4ntel para realizar las tareas, no~" .,': :. "".'. .. .' .. . / I '!\~>1Yee~;rent::":~:c~.~,~,OS~~.,:roteC.CI~,~~~,amani~t~ttentes, corno mascarasde

/.3í ti'" :" ."-', .<., •..•. ••...... '.' . " ~J Jt; l~ /;"\NIJL:' ~ '''f'¡::
.:.<~:"}~ ;1 ~~~.:.;::~~. (Lo>') (.'!; '.,,'" ¡ ':,.. '.fi:1"~'~:.r:J'"!r~,':;'~0;,\i.:~.;,~~~E,~~~);':,I"l

I"r~":"::"-:T"'.~'~,""'" •..• -~ .•.•.• ,.. .. -•...•- '1'.';" ••.• 'r'~ ' _-. ..•••.._
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protección respiratorias, no se les realizan exámenes médicos periódicos preventivos, ni

reciben capacitación en normas de bioseguridad;

Que las tareas de esta Area de Trabajo, implican inevitablemente el

manipuleo de fluidos corporales y otros materiales biológicos humanos. Asimismo, se

trabaja con materiales tóxicos, inflamables y canceriqenos como el formol, xyleno, acido
.¡

clorhídrico, acido nítrico, acetona, alcoholes, varios 'colorantes, como hematoxilina, eosina,

reactivos, bálsamo sintético diluido en tolueno, etc, el procedimiento y manejo de estos

productos deben hacerse con sumo cuidado, a fin de evitar accidentes e intoxicaciones;

Que posteriormente con fecha 19 de diciembre de 2007 se realizo una

nueva inspección en el Area en Gestión para verificar el cumplimiento de las medidas

notificadas. Se constat.o que se mantienen las mismas condiciones y medio ambiente de
.'.

trabajo, que las descriptas en el informe anterior;

Que por lo tanto de la lectura integral y armónica de los informes

realizados surge que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores,

detectados en la comprobación técnica que verifican la existencia de condiciones de trabajo

insalubres. cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley 10.149.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que se desarrollan en el Servicio de

Patología del Centro Municipal de Salud de la localidad de Tres Arroyos, de conformidad

con los informes de fs. 4/5; 10/11 Y 13/14, las razones expuestas en el exordio de la

-
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presente y los arts. 2, 3 inc. e y f, 5, 6, 37 Y cc Ley 10149; arts. 14 bis y 41 Constitución

Nacional y 28 Y 39 Constitución Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; Ley 19587; Decreto Reg

371/79 ..y Ley 24557.-

ARTICULO 2. Requerir a la Municipalidad de Tres Arroyos cumplimente las medidas

córrectivas y preventivas informadas a fs. 4/5; 10/11 Y 13/'14 en los sectores allí' indicados, a

tales efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica

de la Dirección de Inspección Laboral Dpto. Higiene y Seguridad de este Ministerio de

Trabajo.-

ARTICUL.O 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-

,
v ,

RESOLUCION N°

JG
ftA(. . . "

~
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CDE. EXPTE, N° 4011-16884/07

, .. ~...
,~. :¡
J LA PLATA, 2 5 FEB 2009

•• ¡.

".

VISTO El estado de los actuados en tramite y la solicitud de insalubridad

de distintos sectores del Ama de Salud dE~1Municipio de Berazategui y,

CONSIDEBANDO

Que a ts. 67/69vta. ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales

sobre la procedencia de la petición de autos;

Que los sectores en cuestión y que fueran sometidos a relevamiento por

parte de este Ministerio son el Centro de Salucl Javier A, Sabatto: Servicio de Radiología,

Laboratorio y Centro de Vías Respiratorias; Centro de Salud Nº 8 de enfermedades de

Transmisión sexual y SIDA, Centro de Salud Nº :3: Servicio de Radiología y Centro de Salud

Nº 9; Servicio de Radiología; todas dependientes de la Municipalidad de Berazatequi.

Que en este cometido, se etectuó una inspección con fecha 27/02/2008

(fs. 35/45) en la cual de recabó información él cerca de las condiciones de trabajo y las

tareas llevadas a cabo por el personal de dicho sector;

Que con lo evaluado oportunamente, se verificó que el personal se

encuentra expuesto a los siguientes riesgos; en los servicios de radiología a riesqo físico por

radiaciones ionizantes; en el laboratorio de análisis clínico a riesgos químico y biológico por

el uso de sustancias químicas y por la manipulación de fluidos corporales respectivamente;

en el consultorio do vías respiratorias a riesgo biológico, por posible contacto con bacterias,

bacilos, virus provenientes de pacientes ton alecciones respiratorias y en el centro de salud

.' .Nº ~ al riesgo biolóqico por poslbles contactos con gérmenes Pf9d:'~~~r~Jj~:.p1~sdela ,aflenc)ón~~~.

~', . pacientes con enfermedades de transmisión sexual y SIDA; ~ ¡;'"" ,~""'i.! i',: ,', ii i ....:~\ I1A /./ IJ ,,,~.,,,,,p -",' . i! . ,l',
'.:'..' t : y """''''·~'"'''~''''''W"'''''·.•._", - , .: ,1 ¡í l'

ii'i'~ V
.' -. ':,,~:, .' __ JUA..·,~ l:'ilNlJ;:1kMF~E

.r.-a:t:r ::;=:.•~~r-~ñ:~~~~'i:rt::'1':"Jrr!rjtft'fut;n
"!!~~~~f¡'Q~f.} ljr~lfj:r-'.
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Que posteriormente con fecha 01/08/2008 se realizó una segunda

inspección a las dependencias indicadas con el objeto de constatar las actuales condiciones

/ de trabajo;

.Que Em el dictamen técnico del 12 de Agosto de 2008 (fs. 62/64), el
. .

Departamento de Higiene y Seguridad especifica los conceptos de riesgo, peligro e

insalubridad. A continuación se consigna que se deben priorizar las medidas preventivas a

fin de lograr que los riesgos de exposición sean tolerables y dejar la calificación de insalubre

a aquellos casos que a pesar de las medidas adoptadas se afecte la salud del trabajador.

Puesto que implementar otra medida, como reducción horaria, compensación económica o

calificar un lugar o tarea insalubre, sin mejorar las condiciones de trabajo es una medida

ineficaz desde el punto de vista prevencionista, dado que se expone al trabajador a

condiciones de peligro, cuyo potencial de daño puede ser extremo;

Que se señala además que el riesgo biológico emergente de la tarea del

trabajador, presente durante toda la jornada laboral, no se controla con la reducción del

tiempo de exposición sino' con la adopción de medidas preventivas eficaces, tales corno el

/ cumplimiento de estrictas normas de bioseguridad, una continua capacitación del personal

sobre medidas preventivas y el uso de elementos de protección personal adecuados;
,.

Que el factor de riesgo potencial preponderante al que SE~ expone el

profesional se encuentra minimizado por el cumplimiento de normas generales de

biosequrtdad y la utilización de eiementos de protección personal provistos;

Que finalmente, en el dictamen técnico se concluye que no surgen

elementos que justifiquen la calificación de las tareas desarrolladas por el Centro de Salud.

Javier A. SabaUo: Servicio de radiología y Centro de Vías Respiratorias; Centro de Salud Nº

8 de enfermedades de Transmisión sexual y SIDA, Centro de Salud Nº 3: Servicio de

Radiología y Centro de Salud Nº 9; Servicio de Radiología; todas. dependientes de la

Municipalidad de Berazategui, como insalubres siempre que se cumpla con las medidas

preventivas indicadas precedentemente;

Oue por 10 tanto de la lectura integral y armónica de los informes

realizados surge que no existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabajadores

detectados en la comprobación técnica que verificara la existencia de condiciones de trabajo
,.
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insalubres cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;

", .~.

, \1 Oue por otro lado, respecto del Laboratorio de Análisis Clínicos del
. . ~

·.;~ef:ltro9?J Salud Sabatto, y hasta tanto no se adopten las medidas de intervención

c6\~ducer;i'es a modificar la condiciones de trabajo, atendiendo pacientes en. espacios

redu.o.id9~ (3 inadecuados, instalaciones y rn )b¡~'.lb in;nropi;:¡dos, falte. de ventilación y

,'ext'~acción localizada sobre rnesadas de trabajo que potencian los riesgos existentes, se

verifica qUE~existen elementos que pueden dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;

Oue la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley 10.149.

Por ello,-'

El. SUBSECHETARIO DE TRABAJO
.,

DE LA PBOVH\1CIA DE BUENOS AIRES

. RESUELVE

AHTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del

Laboratorio de Análisis Clínicos del Centro de Salud Sabatto de la Municipalidad de

Berazategui, de contormidao con íos irnormes de (s. 3b/45 y 59/64, las razones expuestas

en el exordio de la presente y ios arís. 2, 3 inc. El y t, 5, 6, 37 Y cc Ley .\0149; arts. 14 bis y

41 Constitución Nacional y 28 Y 39 Constitución Provincial; arts, 1 y 2 Ley '11544; Ley

.19587; Decreto Re~l 371/79 y Ley 24557.-
/ '.. .

,ftí'(f i r' ','

I! ( ;>~~ART~CULO2. Requerir a la Municipalidad eje Berazategui curnplirnerrte las medidas

~tfA \~\pO~réctivas y preventivas informadas a TS. 35/4b y 59/64 en los sectores allí indicados a'\\" -,~"-"~}' ,
'\\\-> '~j"!ts efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica" :"1'1( .' //

"::,~~," ~~. /
." .... ~
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de la Dirección de Inspección Laboral Opto. Hi~Jiene y Seguridad de este Ministerio de

Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístmse, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCION DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones seqún su eSl2.uo.'·

RESOLUCiON Nº

JG/FG
~632 ~ '-----
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CDE. EXPTE. N° 4023-560151/98.. '_ ..•..
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LA PLATA, 2 1JUL 2008

VISTO El estado de los actuados en tramite y la presentación efectuada a

fs. 1 por la MUNICIPALIDAD DE CASTELLI solicita el reconocimiento de la insalubridad de
1

diversas áreas y tareas del ámbito Municipal y,

,.
Que a fs. 69/71 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre la

proceqencia de la petición de autos;

i Que como fuera expuesto se inician estos actuados con la pretensión

efectufda a fojas 1 en la que se solicita tipificar las tareas desarrolladas por el personal de

Brom~tolog¡a (veterinario municipal), Laboratorio de Análisis Clínico del Hospital "Dr. Ramón

Cerritlo'' (Iaboratoristas y ayudante de laboratorio), Radiología (técnico radiólogo), Lavadero

del H~spital Municipal (lavandera y ayudantes de lavandería), Lavadero del Hogar de

Ancia~os Municipal, Servicio de Cloacas (servicio atmosférico), Recolección d~ Residuos,
(recolectores), Cementerio (encargado y ayudante) y Laboratorio de Hemoterapia (iefe de

servicio técnico), todos dependientes de la Municipalidad de Castelli;

Que en este cometido, se realizó una inspección con fecha 23/04/99

, donde¡ se evaluaron las condiciones de trabajo, cuyo 'informe obra a fajas 5/11, Y se
.4' •

::' '.~~/
efectuaron distintas observaciones en cuanto al incumplimiento de la legislación vigente;

Que a fajas 21 se dio traslado del informe a IglM~Jnicipalidad de Castelli
.., " :

';j ,

falencias detectadas en materia de higiene y seguridad recomendándose el
i: ,rJ

/;,.'i,'y'/,
JiJ,'V./) H,lrkJ:!:l. /\SH E.

"c" :'t'.~:';;!}~·X~'i:~~.:;;~'Ii!;;1W('
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cumplimiento de·' las mismas para minimizar los riesgos existentes, ello a fin de

cumplimentar con la bilateralidad del proceso;

Que con fecha" 22/10/02 se efectúa una nueva inspección a" fi~ de

verificar el cumplimiento de las observaciones indicadas. A fojas 43/49 obra el informe ~n el

cual se consignan las nuevas recomendaciones que tienen por objeto minimizar los riesqos

de exposición a los trabajadores que se desempañan en las áreas en cuestión. Con fecha

28/1"1/02 se notificó el informe (fs. 52);

" Que con fecha 12/05/08 s'e procedió a verificar el cumplimiento d~ las

observaciones indicadas en "el informe de fojas 43/49 en relación a las condiciones de

trabajo de distintas dependencias municipales. De lo observado se desprende que las

recomendaciones realizadas oportunamente, en función de las deficiencias en materia de

higiene y seguridad detectadas y de la evaluación de los riesgos potenciales, no f~eron

cumplidas;

Que finalmente, en el dictamen técnico obrante a fojas 66/67 se destaca

que el personal de las dependencias en cuestión sig~e expuesto a los riesgos indicadbsen

el informe obrante a fojas 30/31;

Que asimismo en el dictamen técnico se señala que hasta tanto he se
I

adopten las medidas de intervención conducentes a disminuir los riesgos producidos por los

agentes físicos, químicos, biológicos y ergonómicos presentes en el desarrollo ¡de la

actividad laboral, de las distintas dependencias municipales, y la debida capacita~ión y
" i

prevención para la salud del personal afectado, es opinión de ese Departamento q'ue se

declare el régimen" laboral de insalubridad de las tareas desarrolladas por el personal de
i

Bromatología (veterinario municipal), Laboratorio de Análisis Clínico delHospital "Dr. Ramón
I

Carrillo" (Iaboratoristas y ayudante de laboratorio), Radiología (técnico radiólogo), Lavadero

del Hospital Municipal (lavandera y ayudantes de lavandería), Lavadero del Hoqar de

Ancianos Municipal, Servicio de Cloacas (servicio atmosférico), Recolección de Rebiduos

(recolectores), Cementerio (encargado y ayudante) y Laboratorio de Hemoterapia (jefe de
, ,

servicio técnico), todos dependientes de la Municipalidad de Castelli, y que oportunamente
. #- !

será reconsiderado una vez que la Municipalidad de Castelli notifique las medidas

concretadas;

2
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;", ~ Que por lo t.anto de la lectura integral y armónica de los informes

. reaüzados surge que existen riesqos y factores nocivos para la salud de los trabajadores
" - I .

detect~dos en la comprobación técnica que verifican la existencia de condiciones de trabajo. .

in~alu~res cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del .acto

administrativo que declare la insalubridad;
I .
! Que la presente medida SE~ dicta en uso de las atribuciones conferidas
I .

por la ~ey 10.149.

: Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTIC~LO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal de
I

Brornatoloqia (veterinario municipal), Laboratorio de Análisis Clínico del Hospital "Dr ..Ramón
¡ .

Carrillo" (Iaboratoristas y ayudante de laboratorio), Radiología (técnico radiólogo), Lavadero

del Hospital Municipal (lavandera y ayudantes de lavandería), Lavadero del Hogar de
!

Ancianos Municipal, Servicio de Cloacas (servicio atmosférico), Recolección de Residuos
I
I . .

(recolectores), Cementerio (encargado y ayudante) y Laboratorio de Hernoterapia Uefe de
I

servicio técnico), todos dependientes de la Municipalidad de Castelli, de conformidad con

.. :7{g~ informes de fs. 5/11, 30/31, 43/49 Y 65/6"7, las razones expuestas en el exordio de la
. ''',' ..... I

&~::9;>'p2~~:~de y los arts. 2, 3 inc. e y f, 5, 6, 37 Y cc l.ey 10149; arts. 14 bis y 41 Constituciónt 7' ,,~.;,NaClp~~1y 28 Y 39 Constitución Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; Ley 19587; Decreto Reg

¡ ,,1)371179'1\¡ Ley 24557,- .

~~\'·:·:~~>t; -:
'~.." . ¡:, '1\ ..I/.~ . .-JIo~r----..'~"<l...~ ...•.,.'?
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ARTICULO 2. Requerir a la Municipalidad de Castelli cumplimente las medidas correctivas y

preventivas informadas a fs. 5/11, 30/31, 43/49 Y 65/67 en los sectores allí indicados, a

tales efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica

de la Dirección de Inspección Laboral Dpto. Higiene y Seguridad de este Ministerio de
!

Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para' su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABQRAL prosiquiendo las

actuaciones según su estéldo.-

RESOLUCION N° 5 ~-J4 17
JG

d)
-GASTON LEOII/ARDO ARRAelNO

Subsecretario de rabaio

4
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CDE. E)(PTE. N° 21529-1861/05

21529-1862/05; 21529-1 863/05

21529-1864/05; 21529-1865/05

21529-1860/05; 21529-1873/05

LA PLATA, 19 JUN 2008

VISTO El estado de los actuados en tramite y la solicitud formulada por la

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES respecto de la tipificación como insalubres de las tareas

desarrolladas por el personal del Área de Recolección de Residuos del citado Municipio y,

CON.SIDERANDO

!:
" ,
(':
i

Que a fs. 114/116 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales sobre

la procedencia de la petición eleautos;

Que en este cometido, se realizó una inspección de higiene y seguridaci
,

con techa 11/11/05, con fecha 12/11/07 se procedió a relevar diversas áreas del Municipio y
notiticar el informe realizado por el inspector Zamponi y con fecha 23/11/07 se confeccionó

el correspondiente informe técnico en el cual se señala que en el área trabajan 28 personas
y se: cuenta con cinco camiones y cuatro tractores para cumplir las funciones. Las

condiciones de trabajo en las que se lleva a cabo esta actividad posee varios riesgos

característicos, desde exposición a contaminantes químicos dado por gases de la

combustión del vehículo agravado por el esfuerzo que realiza el trabajador y que implica

mayor cantidad de aire inhalado. Se constató exposición a contaminantes biológicos,
. '

riesqos de cortes, heridas punzantes, esfuerzo físico, posturas incómodas y riesgos de
accidentes por trabajos en la vía pública; .

Que en relación a las falencias detectadas en materia de higiene y
. (

la primera .:ins~ección aun continuaban sin ser adecuadas. Cabe señalar

no se puede evaluar la salud de los trabajadores,; dado que conforme lo

"'!'.~'''''",'\~!~'''''''~'I'!q .•J'<t~~ •-r- '1••••.••··.·~I>.t~~ ••• ··;" .- •••••

'\' ·t ',t -> ;-''''').,~,..,'1' I ~'\' ';-.!:' '-,
J ''''1 ~ .~, ~a-" ~f.~~.;..'. ,....I1 ). .. '. r h·()I rC-.. ~~. ~ ~ ,. I ',.. ':'
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informado oportunamente la ART no etectúa los exámenes médicos periódicos a los

mismos;

Que en el dictamen técnico emitido por el Departamento de Higiene y

Seguridad de la Dirección de Inspección Laboral (fs 108/109) se concluye que hasta tanto

no se adopten las medidas reintervención conducentes a disminuir los riesgos producidos

por factores ergonómicos debido a esfuerzos físicos, posturas incómodas, falsos

movimientos, por factores químicos producto ele los gases de combustión de los camiones y

factores biológicos dados por residuos de origen orgánico, todos presentes en el desarrollo

de la actividad laboral y la debida capacitación y prevención para la salud del personal

afectado, es opinión de ese Departamento de Higiene y Seguridad que se declare el

régimen laboral de insalubridad para las tareas que se llevan a cabo en el área Hecotección

/ de Residuos, y que oportunamente será reconsiderado una vez que la Municipalidad de

Mercedes notifique las medidas concretadas;

Que a telas 112 de estas actuaciones se procedió a notificar a la
,

Municipalidad de Mercedes el dictamen técnico emitido por el Departamento de Higiene y

Seguridad de la Dirección de Inspección Laboral;
i

Que por lo tanto de la lectura integral y armónica de los informes

realizados surge que existen riesgos y factores nocivos para la salud de los trabaladores

detectados en la comprobación técnica que veriñcan la existencia de condiciones de trabajo

insalubres cuya producción pudiera dar causa y fundamento al dictado del acto

administrativo que declare la insalubridad;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conteridas

por la Ley 10.149.

Por ello,

"
EL. SUBSECRETARIO DE TRABIAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS ,~IRES

RESUELVE
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ARTICULO 1. Declarar la insalubridad de las tareas que desarrolla. el personal del Área de
, ,

Recólecclón de Besíduos de la Municipalidad de Mercedes, de conformidad con los
", !

" informes de fs. 152/158 y 108/110 las razones expuestas en el exordio de la presente y los

arts: .2, 3 inc. e y f, 5, 6, 37 Y cc Ley 10149; arts. 14 bis y 41 Constitución Nacional y 28 Y 39

Constitución Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; Ley 19587; Decreto Reg 371/79 y Ley 24557.-

ARTICULO 2. Hequerir a la Municipalidad de Mercedes cumplimente las medidas

correctivas y preventivas informadas a ís. 152J158 Y 108/110 en los sectores allí indicados,

a tales efectos expídasecopia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia

técnica de la Dirección de Inspección Laboral Dpto. Higiene y Seguridad de este Ministerio

de Trabajo-

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a.la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN L.ABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado."

RESOl.UCION N2
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VISTO El estado de 10S actuados en curso y la presentación realizada a

fs. 1 por los integrantes del Servicio de Anatomía Patológica y Citología del Policlínico

Central de San justo, solicitando la insalubridad de las tareas que realizan y,

CONSIDEHANDO

Que a ts. 26/28 ha dictaminado la Dirección de Asuntos Leqales sobre la

procedencia de la petición de autos; ,,.

Que atento a lo solicitado se procedió a realizar una inspección con fecha

18/04/08 donde se evaluaron las condiciones de trabajo, que fueron descriptas en el informe

obrante a fs. 4/6 de fecha 21/04/~~008;

Que cabe destacar que las características constructivas del servicio son

inadecuadas para las tareas que se realizan en el mismo y de reducidas dimensiones,

comunicándose al sector administrativo ael sector de rnicroscopía, donde se manipulan las

sustancias químicas. Las cuales se hallan ubicadas en un lugar adecuado e inseguro y no

se cuenta con campanas de extracción forzada para gases y vapores, emitidos por los

solventes;

Que las tareas de esa Área de Trabajo, implican inevitablemente el

manipuleo de fluidos corporales y otros materiales biológicos humanos. Asimismo, se
, . ,

trabaja con materiales tóxicos, inflamables y cancerigenos como el torrnot xyleno, acido

,clgF11Jc;l r,tco, acido nítrico, acetona, alcoholes, varios colorantes, como hematoxilina, eosina,
.t~;~r'.'."'· :..•... ••••:~.1:'." • ~~.... •. .

¡t/eactivb~::~::~flsamo sintético diluido en tolueno; etc, el procedimiento y manejo eje estos

//!pro~u.ctos,dében hac e con sumo cuidado, a fin de evitar accidentes e íntoxipaclones; ,

q (M: ,,' ' ,! ,¡','
" ';~.. '; "
f:' ~

"1 ~ '
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\\'.~:\ / ::':J .
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Que posteriormente con fecha 12 de mayo de 2008 se practicaron las

correspondientes notificaciones a las autoridades del Sindicato de Trabajadores Municipales

de la Matanza y del Polic\ínico Central de San Justo, obrantes a fs. 8/10, con el objeto de

poner en ccnocimiento la actuado y las recomendaciones efectuadas;

Que con fecha 25/06/08 se realizo una nueva inspección en el Área en

Gestión para verificar el cumplimiento de las medidas notificadas. Se constato que se ha

realizado la correspondiente Capacitación al Personal y se les ha entregado la protección

respiratoria, no obstante hasta la fecha, no se han entregado los delantales impermeables,

no se ha colocado la campana de extracción localizada, sobre la mesa de trabajo, para la

captación de gases y vapores, no se ha adecuado el ambiente donde se realizan las tareas

de microscópica, aumentando su dimensión e independizándolo del sector donde efectúan

las tareas administrativas, ni se ha construido el droguero;

Que finalmente, por todo lo expuesto y hasta tanto no se adopten las

medidas de intervención conducentes a disminuir los riesgos presentes en el desarrollo de

la actividad laboral se entiende ajustando a derecho proceder a declarar la insalubridad a

las tareas desarrolladas; por los trabajadores del Servicio cle Anatomía Patológica y Citología

del Policlínico Central de San justo;

..Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley 10.149. i,~:!r:~:',) ('l'"

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE B~,ENOSAIRES

FtIESUEL.VIE

ARTICULO 1. Declarar. la insalubridad de las tareas que desarrolla el personal del Servicio

de Anatomía Patológica y Citología del Policlínico Central de San Justo, de conformidad con

los informes de fs. ':3/6 y 18/20, las razones 'expuestas en el exordio de la presente y los arts.
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"'~, ::~¡rt¡;~&~d':~:'::1,l';-:"'BOeOIS:lires'~, .1111::;;:í\, ~~...P,B~VI Nel A
2, 3 inc/'~y f, 5, 6, 37 Y cc Ley 10149; arts. 14 bis y 41 Constitución Nacional y 28 Y 39

" :1' '
ConstituQipn Provincial; arts. 1 y 2 Ley 11544; L.ey 19587 y Ley 245:57.-

.: .. .{ ','
.' ....

I .'

~:'ÁR1ICUL() 2. Requerir a la Municipalidad de La Matanza cumplimente las medidas

correctivas y preventivas informadas a fs. 3/6 y '18/20 en los sectores allí indicados, a tales

efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y asistencia técnica de

la Dirección de Inspección Laboral Opto" Higiene y Seguridad de este Ministerio de Trabajo.-

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado.-

"r, !
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-1;11::::, LA PLATA, . 04 NOV.1UmtiL: .'"
~{-tl':.: f .

~¡~:J10$ presentes ectuadosen cursoy, la~!~~~Ubridad
. :a~:'!~dfs, 1 por la Municipalidad del 'Padido \:de General

';¡'!i;-{};¡.':: "'tibn.~ '. . . '. ···\:t::.:.:.~.:.:.:.: ...;.-.;:..:' .:

., ,. ..~ ;j -. , ': l' . !

'í~kJNDO' '.e,
'litJ 7bn3 .ha dictaminado; la DireCCi¿á\~f Asuntos Legales

j111' ,l.. I ,:.- .":

. ~,~í¡'~u,lp,ro.redenciay curse) de la petici~g, -,:~é:·autos; , ..
• ¡. ~....• ~. I i . ".' ..:.....:.:-, ". .
::~~~~L réspecto cabe considerar :que:J.as:\J#Jesentes.actuaciones .se .
Wibj~~,C4nI~ presentación.del Se6re~á.:r19.dé I~ Función Pública de la
:':feri~a '~unicipalidad, por la cu~I...:/:~·ºlldtala. intervención de .este .

'.. ¡n,s~eri -Ó, a .efectos de determínar{\:::"mediante una: inspección de.
~""qi¿ ~hda . e 'Higiel1é, la salubridad d~;'la;s taréas' que se desarrollan'

;:.f dl~lilSe .icio de !~adiología d~J(~~pártar;nent~,de.ty1edi~in.aS~nttaria
,. ntro e Salud!NQ1 ) y Dep:~ttªtnento de Atención Medrca(Centro
" !~'SH'Id N° 2) ~ ':::,::; :';::.,::I .,

¡'ililf . ': .;. i¡;;~:}fl :,' ,
~:;;Yi(~n. s~e.co~etjdo,obrari"":ihf9rmes ~ .fs.. ~8fvta .. y fs. 26/vta. en
'i~~;~l~~PctIVOS.~ntros de salud, ~roducrdosRorel Dep~rtamento de
.~~ ~und~de· Higiene donde se detallan las recomendaciones que se

~~.~:~ía~~~~~:~~ ~$~f~~~j~;re1i~~~:~t~~Sy ~~~g~! ~ri~~~a~u:n~:
!1~I~fPo~lcI(j)na radlaqJp'~~~ lOnlzant~s. '. .. .I~ye.ii. hibién~9se'f'S¡~tin;adO! al Municipio. de las medidas
1~;r:~col11enldada$;:::.$~efectuauna nueva .Inspección a ·Ios centros de
lt~s~hjd;'cJyo j..Qf6fine¡luce aJs.37/39·y posteriormente a fs. 62.-

~1¡~u&JIÍ!J~~~~~~.se puede observar que, si bien el municipio ha
} j ;;:c:L""~ljm'~ff~áq~,,parcialmente las: medidas intimadas, se ..desprende
l' 1.~'V:qe';A~~lj:forJ\n~s~~écnicos 'señalados;:':que!:- los.. trabajad9r~S " se
lt.:.~ , .,: :~~~~~?~PO.~e'~cI~lm~nt~expu~st?Sa ilos. riesgos emerg.~~tes. n la

El: . _ p.~~ aJ,~s~radiaciones' íonízantes- y::das. recom~n?~.lcmes
.,! ~~ .~tP~d~S'q.ni~1 solo efecto de minimizados mismos.- .,:'/l!¡j¡{-
.~.~tb~4f9![!BI~~9E~~~..,'.... .~~r~~:~~""

.'
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ti Slue ,~~, destacar que obran como antecedentes legales sobre esta :
r: mat~r¡a.;~eJ;,Dedt;eto1351/71 que declaró la insalubridad de las tareas '
'-:de pl~r~Gn.al~~J Servicio de Radiología de la Provincia, no extensiva
\a-,Ios médic9:~;:'así como también el Decreto 1044/66 por el cual ~e
encuentra .comprendtdo dentro de la jornada reducida por,

\: " ,', . I

lrisatubridad personal de la comuna que desempeña tareas pe
auxiliares en radiología.- I
Que por I~ tanto de la lectura, inteqral yi armónica de los inform1es~',
realizados surge la existencia de ~iesgoS!y factores ~?civ~s par~lla i !
sal~~ de los tra.bajad?res detect~d?s en la compt~ba?Jon técníca q¡ue 1 :
verifican. , la existencia de c9ndlclones. de trabaja msatub.r~s c~ya; ¡
producción da .causa y. fundap"ento al d,c~ado del acto ~dmIOlstrat,vo ¡ ;
que declare la msalubndad.- : ~ I r i
Que sin perjuicio de loantesexpuesto que amerita la insalubridad ~e 1 \ ¡,

los sectores en cuestión, surqe de los infprmes antes citados, cu~as 1 ¡
conclusiones obran a fs. 18/vta.! 26/~ta'1 ~37!39 Y. 6~, que la. !,l

,Municipalidad deberá: proveer de elementos, adecuar tareas' y ¡ ~
, fugares de trabajo, así corno] instrumentar las medidas' necesarias a ]1 :

, fin de prevenir los riesgos: emergentes, que revelan situacion~es!!
graves que ponen riesgo la salud y seguridad de los trabajadores.-! 1; ,~

. I 11 I

H
Que en su Intervención de fs. 75, Asesoría' General de Goblerno.]
concluye que, la cuestión debe resolverse en el marco lndeleqable ¡:
,del Poder de Policía que detenta el Ministerio dle Desarrollo HÚmano ¡¡
y Trabajo (conf. Ley 12856 art. 22 y Mod. Por Ley 12928 y arts. 36 t ;
37 Ley 10.149)"estimando que puede: procederse al dictado del acto ::
administrativo que declare la insalubridad de los servicios de'
Radiologfa del Município.-

: • i~(.

P~i&en-.uso de las atribuciones que le confiere la Ley 10.14
1
9,' ti: ~1l~7"--" ", ";- " : ',/1 ,/1; l'

l~~/ ',;{.::- r"""';'~:~\G~1;t1"p'""ir;fl1c.· ..... _ \\ . - ~ ~~,,~;~~., tf..~ ~:i !flj

",:i; ,,(:~~~, \ ~L SUBSECRETARIO DE TRABAJO ~r"~":'-:':'~:~'+f~¡'"~:~~
< '~~f )';~LA PROVINCIA DESUENOS AIRES JUAN Jut~E·i

" ", '" I {',' Ij!'1:!",ud!;('':l',ti:!¡,y:r.:,r.:Jh
'.' :', /J<;, , RESUELVE M~.:-:r19~T~'~, ,

• P , l ~4 J • - 1:"" d 1 \

ArtíCÚI~pg~clarar la insalubridad de las tar~as que desarr~l¡an Ib~;f¡
age~tes ?e la Municipalidad de General Pueyrredón en el. serv¡cío'~e,'-~1I'~
~adlologla de los Centros, de, Salud N° 1 Y 2, de conformidad don',lp~:Ji
Informes obrantes a fs.18/vta., 26/vta.; 37/39' y 62, las r~zon~s~~!
xcuestas en ef exorciin rlA I~ nr~CtQ.n+t!\ " I"I!' •.••...lo" ,., "3 :- - -" ~ .• ,,.' .,'"

, ¡,~,
': ~l
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